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I. DIS POSICIONES GE N E R A L E S  
M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
 

 ORDEN de 15 de junio de 1959 sobre derecho vigen te endeterm inados aspectos del régim en  de  Propiedad Intelectual.
'Ilu s trís im o  señor:
Se ha lecibido en este, M inisterio comunicación del Go

bernador civil de Barcelona, fechaoa en 25 de mayo último, 
a la que acom paña copia de la resolución dictada pcT dicha au toridad en 24 de abril an terior, suspendiendo en todo el 
territo rio  d^ su provincia la exacción de las tarifa* de la Sociedad General de Autores ae España! respecto a '0 6  tene
dores de aparatos de televisión, y ordenando a la Delegación 
de dicha Sociedad abstenerse de form ular ningún requerim iento en lo sucesivo en tal sentido y de percibir cantidad 
alguna por dicho concepto, sin perjuicio de las ulteriores re
soluciones' deflnitorias o aclaratorias que puedan dictarse por 
los organism os superiores competentes.

Expresa dicha comunicación haber sido d ictada la resolu
ción de que se trata, en uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 119 del vigente Reglam ento para la ejecución de la 
Ley de Propiedad In telectual aprobado por Decreto de 3 de 
septiem bre de 1880. y con la finalidad de suspender la exacción 
de las tarifas de que se tra ta , por estim ar que la legislación 
vigente .no contiene, de m anera clara y concreta, base funda
m entada por la percepción de las mismas, de modo que dicha resolución no pretende defin ir derechos sino fu n o am erta r 
adecuadam ente la suspensión decretada, dando asi adecuado 
m argen para que el confusionismo legal pueda desaparecer a 
través de disposiciones futuras, si las m ismas se estim an ade
cuadas o pertinentes.

Las razones de orden Jurídico señaladas por la resolución 
de que se tra ta , en opoyo de la misma, son las que literalm ente se transcriben :

«Atendido: Que la especial vaguedad de determ inados pre
ceptos legales, no aclarados y definidos en norm al consonancia 
con los adelantos de la técnica, y fundam entalm ente con su 
área de repercusión, produce en la práctica una situación es
pecial en la que la Interpretación Interesada pretende otorgar 
a los mismos un desbordado alcance en su aspecto económico, 
to talm ente reñido con el norm al clima de austeridad y obli
gada fiscalización oue debe presidir, y de hecho preside, la
vida toda de la nación

Atendido: Que el tenedor de un ap ara to  de televisión no 
ejecuta ni produce ninguna composición dram ática ni m usi
cal sino que se lim ita a recoger en su receptor la reproduc
ción que realiza la estación emisora, con la cual lógicamente
ha de presum irse que la Sociedad General de Autores de España en Interés de sus asociados y de sus reprer entar.os, 
ha  concerté do an ticipadam ente los derechos que estim e le son debidos.

A tendido Que lo an terio rm en te  expuesto puede crear, y 
de hecho crea, no ya una duplicidad, sino en muchos casos 
una m ultiplicidad de tributación o de derechos por un solo

r acto, m ultiplicidad en la que, por otra p a r te /n o  existen té r
minos hábiles para dirigir la recaudación obtenida de una 
m anera precisa, definida y concreta en relación con la pro
ducción intelectual que se pretende gravar.

Atendido: Por otra parte, que las ta rifas  aprobadas, y cuya 
recaudación se pretende en su ex traord inaria  onerosidad. pue
de constitu ir, y de hecho constituye, pues que el clam or pú
blico así lo recoge, un fuerte gravam en para muchos Indus
triales que con h a rto  sacrificio han  Invertido sus modestos 
ahorros en la adquisición del ap ara to  gravado.Atendido: Que asimismo la percepción de dichas ta rifas  
puede en tra ñ a r en su repercusión económica una razonable 
abstención por parte de todos en la utilización de los ap ara
tos televisores, que en su mayor uso representa, al margen del 
aspecto económico una mayor difusión de la cu ltu ra en todas 
sus facetas, con el m atiz muy destacado de que Xal abstención Significaría un mayor alcance en los barrios más pobres de la 
capital, ya que sus modestísimos establecim ientos, que quizás

con g ran  esfuerzo llegaran a  adquirir un  ap ara to  receptor, no se av en tu rarían  a soportar un gravam en mensual constante.
Atendido: Por último, que la percepción de cualquier de

recho. gravam en o tasa ha de estar neta y definida legal- 
m enté en su clara base de imposición o exacción, que en
este caso no resulta.»

La trascendencia e im portancia de esta resolución gubernativa. asi en el orden juridico especial de la prop’edad in
telectual como en el relativo al aspecto económico de los, in
tereses en Juego, no puede escapar a la consideración de
este M inisterio, al que compete en España, conforme a su 
propia Ley Orgánica de 10 de abril de 1942. modificada por la 
de 14 de abril de 1955. cuyo texto refundido ha sido aprobado 
por Decreto de 25 de noviembre de 1955, la m ateria adm inistra tiva  relacionada con el régimen de la Propiedao Intelec
tual, por lo que se estim a necesario fijar una vez más con 
caráctei general, como se ha hecho reiteradam ente en o tras 
ocasiones particulares, el criterio  superior aplicable en la m a
teria, aprovechando al efecto la oportunidad que se ofrece 
con motivo de la resolución d ic tada por el Gobierno Civil de Barcelona, y fijando así el orden en que deben desenvolverse 
los intereses juríd icam ente protegidos por la  Ley.

En su virtud.
Este M inisterio ha  resuelto:
1.° Que la protección dispensada a  las obras de propiedad intelectual, en cuanto a su publicación, ejecución o difusión, 

base de este derecho especial, por la Ley de 10 de enero 
de 1879, está taxativam ente expresada para todos los casos en 
los artículos séptim o y 19 de la mism a y en los artículos quin
to y 62 de su Reglam ento de 3 de septiem bre de 1880, que¿ respectivam ente, dice:

«Art. 7.° Nadie podrá reproducir obres ajenas sin permiso 
de su propietario, ni aun para anotarlas, adicionarlas o me
jo rar la edición; pero cualquiera podrá publicar como de su 
exclusiva propiedad comentarios. críticas y notas referentes a  
las mismas, incluyendo sólo la parte  del texto necesaria al objeto.»

«Art. 19. No se podrá ejecu tar en tea tro  pi sitio público 
alguno, en todo ni en parte, n inguna composición dram ática  o musical sin previo permiso del propietario.»

«Art 5.° P ara  refundir, copiar, ex tractar, com pendiar o repioducir obras originales españolas, se necesitará ncreaJtar 
que se obtuvo por escrito el permiso de los gutoreSf o propie
tarios, cuyo derecho de propiedad no haya prescrito con a rre glo a la ley...»«Art. 62. No podrá ser representada, can tada ni leída en 
público obra' alguna, m anuscrita o impresa, aunque ya lo haya side en otro tea tro  o sala de espectáculos, sin orevio perm iso 
del propietario...»

2.° El Convenio de B erna, revisado, en Bruselas en 1948, ratificado por España y publicado como Ley del Reine en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de agosto de 1951. es
tablece de modo indudable la existencia de tres derechos di
ferenciados del modo siguiente: ^

«Art. 11 bis. 1) Los autores de obras literarias y* a rtís tlra s  
gozan del derecho exclusivo de au torizar: l.° La radiodifu
sión de sus obras o la comunicación pública de estas obras 
por cualquier medio que sirva para difundir sin hilos los 
himnos, ios sonidos o las imágenes. 2.° Toda com unicación pública sea con hilo, sea sin hilo de la obra radiodifundida, 
cuando esta comunicación es hecha por otro organism o que no 
sea el de origen 3.° La comunicación pública por altavoz o 
por cualquier otro Instrum ento análogo transm isor de signos, 
de sonidos o de imágenes de la obra radiodifundida.»3.° Ei texto legal expresado en último lugar, al de term inar 
los mom entos en que se produce la necesidad de autorización del propietario de una obra para su ejecución v dif<>ión. y, 
en su ceso, la necesidad de convenir con el mismo las condiciones económícs de la autorización, no establece en m anera 
alguna una duplicidad o multiplicación en el pago de derechos 
de autor, puesto que se ¿ra ta  de supuestos de hecho comple
tam ente diferenciados que el • legisledor. contem pla con Inde
pendencia. cuales son la radiodifusión, la retransm isión y la  
comunicación pública por altavoz ó instrum ento transm isor de sonidos o de imágenes, ni sería equitativo tampoco hacer 
pesar únicam ente sobre la emisora de radio o televisión la relación económ ica con los titu lares de la Propiedad Intelec-
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tua) utilizada, prescindiendo del hecho de su retransmisión en cadena a otras emisoras o ' de su utilización pública por medio dt receptores, cada uno de cuyos actos produce por si mismo una propia difusión o publicación de la obra intelectual de distinta naturaleza4.° Esta doctrina legal es. por otra parte, ia unánimemente tradicional en nuestro Derecho positivo y en nuestra jurisprudencia administrativa Asi. la resolución de este Ministerio de fecha 28 de agosto de 1946. en consulta formu'ada por el* Gobernador de Guipúzcoa declara la obligación de pago de los derechos de autor por los establecimientos públicos que utilicen aparatos receptores de radio:

«Examinado atentamente el asunto planteado, resulta ser de una absoluta claridad. Asi ha sido resuelto diferentes veces por esta Dirección General y en alguno de estos caso* ha in
tervenido el informe, siempre favorable del Registro de iaPropiedad Intelectual y en caso análogo también en sentidofavorable! la Asesoría Jurídica de este Ministerio Los preceptos legales oue nbMgan a nagav son los siguientes de la vigente
Ley de Propiedad Intelectual: Punto segundo del artículo tercero' y articulo 19. cuyo expresivo texto no necesita interpretación de ninguna clase.»

En su virtud, el «Boletín Oficial» de aquella provincia, de 13 de septiembre del propio año. publicó una Orden del Gobernador 
civil que dice:«De acuerdo con ia resolución adoptada por la Sección novena del Ministerio de Educación Nacional a la consulta que en su día fué formuiaQa por est- Gobierno al Ministerio de la Gobernación, que Jué trasladada al citado en primer lugar, a tal efecto, se previene la obligación en que se encuentran los usuarios de aparatos receptores de radio instalados ex. cafés, 
bares, casinos y demás lugares públicos análogos, de abonar a la Sociedad General de Autores de España los derechos de ejecución correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el . párrafo segundo del artículo tercero y 19 de la vigente Ley de Propiedad Intelectual.»

Análogamente, la Orden circular del Ministerio de la Gobernación. pub'icada en los Boletines de las distintas provincias españolas, y entre ellos en el de la provincia de Barcelona con fecha 12 de mayo de 1953. dice:
«En cumplimiento del artículo 19 de la Ley de 10 de enero de 1879. no se consentirá por las Autoridades y Organismos competentes en esta materia la representación, interpretación o ejecución de obras dramáticas, lírico-dramáticas o musicales o exhibición de películas cinematográficas, si las Empresas, entidades o particulares que explotan los locales donde la representación. interpretación ejecución o exhibición se verifiquen. al solicitar de dichos Autoridades u Organismos el correspondiente permiso, no acompañan a la instancia la autorización de la Sociedad General de Autores de España o d* sus delegados o representantes, única entidad que puede conceder o denegar el citado permiso, ya que por la* Ley de la Jefatura del Estado de 24 de junio de 1941 fué instituida como única entidad que asume la representación y gestión de los derechos de autor en España y en el extranjero y el Ministerio de Educación Nacional, por Orden de 22 de julio de 1938 le encomendó el cobro y administración de los derechos de las obras de las que es partícipe el Estado.
En consecuencia, están obligadas a solicitar la autorización para utilizar toda clase de obras, películas, música, etc., todas las empresas de espectáculos públicos, teatros, circos, cinematógrafos, plazas de toros, conciertos, salas de halle, parques de atracciones, piscinas, campos de deportes, emisoras de radio y televisión, liceos, casinos, sociedades, hoteles restaurantes, balnearios', cafés bares, etc., y. en general, toda entidad, corporación o particular que represente, ejecute, interprete o exhiba cualquier género de obra dramáticas, lírico-dramáticas musicales, películas cinematográficas —total o fragmentariamente—, y por cualquier procedimiento o medio incluso mecánico (gramola, fonógrafo pianola. pianQs de manubrio aparatos receptores de radio y televisión, etc.), cuyos usuarios tienen el deber de probar, de modo indubitado, que están en 

posesión del permiso a que se hace mención más arriba, -m evitación de los daños morales y materiales que puedan irrogárseles. de acuerdo con lo que establecen los artículos 24 y 25 
de la referida Ley y 527 eu relación cop el 525, del Código Penal.

A tenor con lo dispuesto en el artículo séptimo de la misma Ley. nadie podrá reproducir obras ajenas sin permiso de sus propietarios. # i aún para anotarlas, adicionarlas o mejorar la edición. Por tanto para la reproducción de obras dramáticas. lírico-dramáticas y musicales, tanto en pilículas. dis
cos, cinta magnetofónica, televisión o cualquier sistema cono

cido o que se Invente en lo sucesivo, será imprescindible la autorización del autor o propietario de las obras.Para el cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, los señores Alcalde.* de esta provincia y demás autoridades dependientes de la mia. prestarán a los Delegacos. Representantes e Inspectores de la Sociedad General de Autores de España, el apoyo que previene y determina la vigente legislación sobre Propiedad Intelectual, sin demoras ni aplazamientos, sino de 
plano y momentáneamente, tal y como lo exige las atribuciones que para estes casos confiere la legislación citada a las referidas autoridades 0Lo que se hace público en este periódico oficial a ios efectos interesados»Finalmente. ía resolución de este Ministerio de 22 de julio de 1957 sobre petición del Sindicato Nacional de Hostelería, declaró:Considerando que en el artículo 11 bis del Convenio de Berna, conforme al texto ae su última revisión, ratificada en Bruselas en 30 de junio de 1951 v publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d<: 9 de agosto siguiente establece, de modo induaable, la existencia de tres derechos perfecta - mente diferenciados: el que nace con motivo de la radiod:fusión. el derivado de la retransmisión y el que se origina cuando la comunicación pública por altavoz o por cualquier otro instrumento análogo transmisor de signos, de sonidos o de imágenes de la obra radiodifundida, tiene lugar en establecimientos como bares, tabernas bodegones, etc.Considerando que los artículos séptimo y diecinueve de la Ley de 10 de enero de 1879 y 71 del Reglamento de 3 de sep
tiembre de 1880 amparan perfectamente los derechos de autor, en su más amplio aspecto, complementando el contenido de los indicados preceptos legales la Real Orden d i 23 de marzo de 1928.Este Ministerio ha resuelto declarar procedente la exigencia del pago de derechos de autor por la Sociedad General de Autores de España a los establecimientos e Hostelería que están provistos de aparatos receptores de radio.»5° La Sociedad Genera: de Autores ce España creada por Ley de 24 de junio de 1941. es una entidad oficial integrada en el Ministerio de Educación Nacional a la que corresponde la representación y gestión de les derechos de autor en España y en el extranjero la defensa de sus intereses morales y económicos la recaudación de sus derechos y la fijación de sus propias tarifas de acuerdo con el principio general de que la obra intelectual sólo puede ser publicada o utilizada previa autorización de su autor y con las condiciones establecidas por el mismo.6.° La naturaleza jurídica de las tarifas de la Sociedad General de Autores de España es. pues, la que corresponde al pago concertado por la utilización de la obra intelectual, y en 
ninguna manera constituye una tasa o tarifa pública que exija aprobación superior, puesto que la Ley creadora de la Sociedad y su Reglamento le autorizan para el establecimiento de las tarifas correspondientes a los derechos de la Propiedad Intelectual que representa.

7.° La cuantía o valor económico de las tarifas establecidas por la Sooiedad General df Autores de España para la utilización de las obras que representa, no puede limitarse, sin quebrantar las facultades de orden económico que corresponden al autor sobre su propia obra En todo caso no debe escapar a la atención de la autoridad pública la circunstancia de que nadie más interesado en la difusión y publicación de la obra intelectual que los propios autores, cuyo interés coincide exactamente con el general de extensión y publicidad de la obra, y. por tanto, una prudente norma de administración de sus intereses les impide establecer tarifas que resulten tan onerosas para los usuarios que restrinjan la difusión y utilización de la obra.
Por otra parte, las tarifas señaladas por la Sociedad Gene

ral de Autores de España para la utilización de aparatos receptores de televisión en locales públicos, no puedrn estimarse prohibitivas para los industriales que con cierto sacrificio hayan invertido ĵus modestas ahorres en la adquisición de los mismos, ni resultan gravosas para los barrios más pobres de 
aquella capital supuesto que la tarifa mínima estab'ecida es la de trescientas pesetas mensuales, para dicha ciudad, que hoy no puede estimarse excesiva, teniendo en cuenta que cualquier otro medio similar de atracción de la clientela resultaría más oneroso.

8.° Las facultades atribuidas a los Gobernadores civiles y Alcaldes por el Reglamento para la ejecución de la Ley de Propiedad Intelectual en su artículo 119 no pueden interpre
tarse con carácter extensivo, sino que se limitan a la decisión
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sobre cuestiones suscitadas en la aplicación de dicho Regla
mento entre empresas de espectáculos públicos y autores, acto
res, artistas y dependientes de los mismos, y, por tanto, sólo 
pueden ejercitarse cuando se cumplan los siguientes requisitos 
de hecho. a> cuestiones suscitadas por la aplicación del Re
glamento para la ejecución de la Ley de Propiedad Intelectual, 
y b) que los sujetos entre los cuales se suscite la cuestión sean 
una empresa de espectáculos y los autores, actores, artistas y 
dependientes de aquélla, qutdando fuera del ámbito de la fa
cultad gubernativa lo relativo a aplicación de la Ley sustantiva, 
nacional o internacional que rige esta materia.

No puede tampoco olvidarse que la intervención de la auto- 
i ridad gubernativa establecida por este precepto reglamentario 

obedece a la necesidad de señalar criterios extremadamente 
expeditivos en la resolución de los problemas suscitados por la 
aplicación de dicho Reglamento en defensa de las obras de la 
inteligencia, dado el espe:iai carácter de la materia, ya que 
dilatar sus decisiones producirla efectos casi siempre irrepa
rables. Ello implica la necesidad de atribuir una protección 
del derecho de autor a los Gobernadores civiles, y, en su caso, 
a los Alcaldes, reiteradamente reclamada por la autoridad su
perior, y especialmente en una Orden Circular dictada por el 
Gobernador General del Estado en 21 de diciembre dé 1937, 
publicadas en todos los Boletines Oficiales de las provincias 
de España, que determina.

«Primero.—Para cumplir con exactitud cuanto se le tiene 
significado, la Ley de Propiedad Intelectual ha de resolverse 
de plano por Vuesta Excelencia *y por el señor Alcalde, tan 
pronto como el autor o su representante acuda en demanda 
de amparo a la autoridad sobre todas las cuestiones relativas 
a dicha Ley y su Reglamento, sin necesidad de recurrir en 
consultas a la Abogacía del Estado ni dar audiencia al empre
sario o deudor moroso, puesto que no es opinable, sino impe
rativo, el contenido de los aitículos 49 de la Ley de Propiedad 
Intelectual y 104 del Reglamento para su aplicación.

Segundo—Cuando el autor o su representante legal, que es 
la Sociedad General de Autores de España, acudan a la autori
dad invocando los artículos precedentes, los señores Goberna
dores, o. en su caso, los Alcaldes, procederán en el acto, tan 
pronto como reciban la solicitud, a decretar la incautación de 
la taquilla de los espectac j-as que están en descubierto por el 
pago de derechos de auto"

Tercero.—Igual procedimiento rápido se empleará cuando 
se trate de cafés, bares, casinos, balnearios, dancings, barracaá 
o campos de feria, ya que los altavoces colocados en estos lu
gares devengan derechos de autor, con arreglo a' la Ley de 
Propiedad Intelectual y a la Convención de Beina, revisada 
en Roma en 1928, y publicada como Ley en España en la 
«Gaceta» de 5 de agosto de 1932.»

9.° En su consecuencia, examinada la legislación vigente 
en la materia, de acuerdo con la misma y con la doctrina ju
risprudencial, no lnterrumpidi- en nuestro país, queda sin efec
to, a partir de lá publicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la suspensión ordenada por el Go
bernador civil de Barcelona en cuanto a la aplicación de las 
tarifas de la Sociedad General de Autores de España en el 
territorio de aquella provincia, respecto a los tenedores de apa
ratos receptores de televisión en locales públicos; quedando 
autorizada dicha entidad oficial y su delegación para formular 
los requerimientos que procedan y percibir las cantidades que 
correspondan por la aplicación de dichas tarifas.

« Lo dispuesto en esta Orden ministerial tendrá carácter ge
neral para toda la nación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE COMERCIO

 CIRCULAR número 9/59 de 2 de julio de 1959 por la que
se amplía la campaña de protección de precios al ganado 
lanar.

Vistas las circunstancias en que se viene desarrollando la 
campaña de protección de precios al ganado lanar y los resulta
dos obtenidos con las medidas adoptadas a este ñn, la Superio
ridad, para seguí;- favoreciendo la compra de aqué. al amparo 
de las mismas, ha acordado prorrogarla, aunque atemperando 
las adquisiciones a las necesidades y posibilidades del mercado 
consumidor.

En consecuencia, y siguiendo esta directriz, esta. Comisaría 
General previa superior autorización, dispone lo siguiente;

Artículo l.3 Se prorroga la campaña de protección de los pre
cios del ganado lanar establecido por la circular 5/59 hasta el 
día 20 de julio inclusive, en que se dará por finalizada.

Art. 2.° A estos efectos, las Delegaciones Proviciaies de Abas
tecimientos y Transportes de Madrid, Barcelona, Vajencia y Za
ragoza, a través de los Mataderos Municipales de sus respectivas 
capitales, adquirirán, por cuenta de esta Comisaría General, el 
ganado lahar que se les ofrezca por los ganaderos propietarios de 

i las reses, en las mismas condiciones que fijaba el artículo prí- 
| mero de la circular 5/59 de esta Comisada General y en la me- 
• dida necesaria para atender las necesidades del consumo.

Art. 3.° La compra de reses será efectuada en canal sobre 
Matadero, aplicándose a aquéllas, a partir del día. 4 del actual, 
el precio que corresponda con arreglo a la siguiente 'escala de 
correlación con el precio del kilo en vivo:

Clases de reses
Precio del ki
logramo en 

vivo

Pesetas

Rendimiento 

Por 1OO

Precio en ca
nal a abonar 

(incluidos 
despojos 
y caldos)
Pesetas

Corderos 17,50 37 47.70
Carneros .......... 17,50 40 43.75
Ovino mayor...,, 11,50 36 31,90

Las reses entregadas sin lana, esquiladas, sufrirán la depre
ciación que corresponda según la cotización del mercado pon
derada por la Junta Clasificadora que debe actuar en los Matar 
deros y aprobada por las Delegaciones de Abastecimientos res
pectivas.

Los corderos, cameros y ovino mayor, de piel negra sufri
rán, además, mía depreciación de 0,35 pesetas por kilc vivo, equi
valente a 1,00 peseta por kilo canal.

Las canales han de entenderse faenadas tipo Madrid. 
Madrid, 2 de julio de 1959.—El Comisarlo general, Antonio 

Pérez-Ruiz Salcedo.

Para superior conocimiento; Excmos. Sres. Ministros de Agricul
tura y de Comercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal superior de Tasas e tlustri- 
simo señor Jefe del Sindicato Nacional de Ganadería.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se lleva a efecto corrida 
de escalas en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo Jefe de terce
ra. Jefe ae Administración civil de primera clase, con ascenso, 
por jubilación por imposibilidad física el día 30 de junio últi
mo de don José Pérez González,

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas 
que le confiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha tenido 
a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüedad de 
1 de julio del presente año:
- Estadístico Facultativo Jefe de tercera. Jefe de Administra
ción civil de primera clase con ascenso, con sueldo anual de 
31.680 pesetas, a don Miguel Saura del Campo.

Estadístico Facultativo primero, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con sueldo anual de 28.800 pesetas, a don 
Federico Camarasa Monge.

Estadístico Facultativo segundo, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, con sueldo anual de 27.000 pesetas, a don 
Porfirio Loriz Casanova

Estadístico Facultativo tercero, Jefe ae Administración civil 
de tercera clase, con sueldo anual de 25.200 pesetas, a don Ave- 
lino Pablos Trabanco.

Quedando asi cerrada la presente corrida de escalas por no 
existir plaza en la última categoría, de Estadístico Facultativo 
de entrada. Jefe de Negociado de segunda clase.

Todos los citados sueldos llevarán acumuladas dos pagas ex
traordinarias; estos ascensos se entenderán conferidos en co
misión el de los señores Saura del Campo, Loriz Casanova y 
Pablos Trabanco. por aplicación de la Orden de 26 de marzo 
de 1955 referente a los funcionarios que prestan servicio en 
Africa y 'Territorios Españoles del Golfo de Guinea, v el del 
señor Camarasa Monge. por aplicación del articulo 15 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 referente a los funcionarios que han 
formalizado contrato de asistencia administrativa y técnica con 
el Gobierno de Marruecos; quedando consolidados en propie
dad los ascensos de don Eduardo Martínez Martínez, don Fran
cisco López Carreño, don Manuel González Bellido, don Enrique 
Llagunes Farrás. don Vicente Jiménez Diez de Artazcoz, don 
Luis López Romero y don Antonio Collado Acosta.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director general, Luis Ubach. 

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a don Hilario Rivera Castañeda 
a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal.

Con esta fecha y antigüedad del día 23 de mayo del corriente 
año se promueve a la segunda categoría del Cuerpo de Afeen- 
te* de la Justicia Municipal a don Hiiario Rivera Castañeda, 
con destino en el Juzgado Comarcal de Cistierna (León).

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia M unicipal

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia volunta
ria a don Martin Rama Martínez. Auxiliar de la Jus
ticia Municipal de segunda categoría,

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria. por tiempo no inferior a un año ¿ don Martín rtam<* Mar
tínez. Auxiliar de la Justicia Municipal de segunda categoría 
con destino en el Juzgado Municipal -le Carmona (Sevilla,*.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Joaquín Martin Sánchez.

Con esta fecha se declara Jubilado forzoso, por naber cum
plido la edad reglamentaria, a aon Joaquín Martín Sánchez, 
Agente de la Justicia Municipal de t e j  era categoría, en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. mucho > años.
Madrid, 30 de junio de 1959.—El Di/ector general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones 
por la que se prorroga la edad para la jubilación a 
doña María del Pilar Rodríguez García

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el día 8 de ogosto de 1960 a doña 
María del Pilar Rodríguez García. AuxiPar Penitenciario de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 26 de junio de 1959.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDENES de 30 de junio de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el íecurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
enire don Antonio González del Moral. Capitán de Ingenieros 
separado del servido, como demandante, y la Administración 
Genera; del Estado, como demandada, contra acuerdo dp la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de
agosto de 1958 publicada en el «Diario Oficial» númer^ 212 el 
día 9 de septiembre siguiente, sobre señalamiento de haber pa
sivo. fijado al recurrente de 904.16 pesetas, mensuales, que son 
las 30 centésimas del sueldo regulador, Se ha dictado, con fecha 
22 de abril de 1959, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tlvo interpuesto por don Antonio González del Moral contra el 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo ae Justi
cia Militar de treinta de agoste de mil novecientos cine-uenti y 
ocho, confirmado por otro acuerdo de dicho Organismo militar 
de once de noviembre del mismo año, al resolver el recurso pre-
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vio de reposición, debemos declarar y declaramos no ser confor
me a derecho la resolución impugnada, en cuanto señaló al re
currente el tre in ta  por cient.» del sueldo regulador en concepto 
ae haber pasivo, anulando, en su consecuencia la resolución 
recurrida, y. declarando, en su lugar, que el demandarte tiene 
derecho a percibir el sesenta por ciento del meritado sueldo re- 
gu ador, a cuyo fin se' devolverá el expediente administrativo al 
citado Consejo Supremo ~e Justicia Militar; para que se dé 
cumplimiento a lo pronunciado, sin hacer, especial declaración 
en cuanto a las costas causadas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, qu° se publicará en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES JADO y 
se insertará en la «Colección Legislativa», lo pronui clamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

prrpio> términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 1Q5 de la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 536).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a  V X  para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde o. V E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de L959.

BARROSO
Eterno Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

• • •

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia an te  la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes de una. como demandante, don C rem ento Escu
dero Pañrs  Capitán de In gen i eros,, re presentado y defendido por 
el‘ Letrado don Jerónimo Esteban González, y de otra, como co
mandada. la Administración General del Estado, representada 
y defenoida por su propio Abogado, contra Orden del Ministerio del Ejército de 17 ae junio de 1958. denegatoria del ascenso del recurrente al empleo de Comandante de Ingenieros y contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto contra 
dicha Orden se ha dictad ) sentencia con fecha 22 de abril rie 
1959 cuva parte d:soo<útiva es como sigue:«Fallamos Que.desestimando el presente recurso contencicao- 
adiTiinístrativo. cebemcs absolver y absolvemos a la Administra
ción publica de la demanda promovida por don Cremencio Es
cudero Paños contra la Orden del Ministerio del Ejército de die
cisiete de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, denegatoria 
de’ ascenso del recurrente al empleo de Comandante oe Inge
niao s .  y contra la desestimación del recurso de reposición inter
puesto contra dicha Orden, cuyas resoluciones declaramoc firmes y subsistentes sin hacer especial condena de costas.

Asi por e^ta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legis’atíva» tí en i t: vagante juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtudEste Ministerio ha  tenido a bien disponer se cumpla en sus 
prooles términos la referida, sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum- 
pl miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 763).

Lo que por la presente Orden ministerial oigo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1959-

BARROSO
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
O R D E N  de 1 de julio de 1959 sobre nombramiento por 

traslado de Corredores Colegiados de Comercio.

limo. S r.: Vistas la peticiones de traslado que de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto de 17 de noviembre 
de 1950 han presentado las Corredores Colegiados de Comercio 
hasta el día 31 de mayo próximo pasado,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:1.® Se nombran Corredores Colegiados de Comercio de las plazas mercantiles que se indican a lo s ‘Corredores que se men-' clonan á continuación: ,Plaza m ercantil: Jerez de la Frontera.—-Colegio a que pertenece: Jerez de la Frontera.—Nombre del Corredor: Don José Fernández-Pacheco González-Nicolás.
Plaza mercantil: Manzanares.—Colegio a que pertenece: Toledo.—Nombre del Corredor: Don José Luis Rodríguez-Ferro 

Alfaro.Plaza m ercantil: Socuéllamos. — Colegio a que pertenece: Toledo.—Nombre del Corredor: Don Manuel Domínguez Alonso.
2.° La expedición dé los títulos correspondientes a los Corredores designados en el número anterior quedará aplazada hasta tanto que por los interesados se cumplan, dentro de los 

treinta días laborables señalados en el artículo 5.° del Decreto de 17 de noviembre de 1950, los requisitos a que el mismo se 
refiere.3.° De conformidad con lo establecido en el artículo 3.° del repetido Decreto de 17 de noviembre de 1950. los Corredores trasladados en virtud de la presente Orden deberán servir en las plazas de su nuevo destino sin interrupción por un plazo no inferior a dos años, a contar desde la fecha^ de su posesión en  las mismas.4 ° Si ios Corredores nombrados por la presente Orden no cumplieran dentro del plazo Indicado los requisitos previos a  
la expedición del título, este Ministerio declarará la caducidad de sus nombramientos, la cual llevará aparejada la pérdida de 
todos los derechos profesionales de los interesados.Lo que comunico a V. 1  para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 1 de Julio de 1959.—P D., A. Cejudo.
limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la. que se dispone el cese de diversos Direc
tores de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

De conformidad con lo dispuesto en el número 5 de la Orden ̂  .de 17 de abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de mayo), por la que se convocaron a concurso de traslado la provisión de las cátedras de «Filosofía» de los Instituios Na
cionales de Enseñanza Media de Antequera. Baeza. El Ferrol, Granada (femenino). Madrid («Lope de Vega»). Ponferrada. Requena. Astorga. Barcelona («A. March»). Gijón, Lorca, Plasen- cia, Puertollano. Santa Cruz de la Palma y Barcelona («M. Pe- layo») por Orden de .13 de mayo último.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar la Comisión es
pecial que ha de emilir la propuesta razonada establecida en el artículo 6.° de la Ley de 24 de abril de 1958 (BOLETIN OfT-, 
CÍAL DEL ESTADO del 25) de la siguiente forma:

Presidente de libre designación del excelentísimo señor Míe 
nistro:

* Don Mariano Yela Granizo.
Suplente:
Don Juan Tamayo Rublo.
Vocal titular de la misma asignatura de mayor antigüedad 

escalafonal y en activo servicio:
Don Joaquín Carreras Artáu. *
Suplente:
Don Manuel Cardenal Iracheta.
Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza 

M edia: * ;
Don Antonio Martín Alonso.
Suplente:
Don Arsenio Pacios López.
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Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta 
en tema del Consejo Nacional de Educación:

Doña María de los Angeles Calino Carrillo.

Suplente:
/  DOn Salvador Mañero Mañero.

Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta 
en terna del Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

Don Manuel Mindán Mañero.

Suplente:
Don Antonio Alvarez de Linero Grund.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Instituto®.

ORDEN de 18 de mayo de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Félix Gómez de 
Merodio, en nombre de varios Profesores interinos de 
Centros de Formación Profesional Industrial, contra los 
acuerdos que dispusieron su cese en el servicio.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Félix Gómez de Merodio. en nombre ce varios Profesores inte
rinos de Centros de Formación Profesional industrial, centra 
lo> acuerdos que dispusieron su cese en el servicio;

Resultando que la Dirección General de Enseñanza Laboral 
el 14 de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES1ADO 
de' 4 de septiembre), dió instrucciones a los residentes de las 
Comisiones Permanentes de las Juntas Provinciales de For
mación Profesional industrial, entre ‘as que se comprendía que 
el 30 de septiembre siguiente cesarían todos los funcionarios 
docentes interinos; '

Resultando que el 30 de octubre de 1958 tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio un recurso de don Félix Gómez 
de Merodio, en nombre de varios Profesores interino? <califi
cad' como recurso de reposición), en el que alega lo siguiente: 
1) Les fué comunicado el cese el 1' de octubre. 2) Que tai cese 
no ha venido precedido de la ocupacón, propiedad de tai» va
cantes ostentadas por los recurrentes; y 3) Que no se les reco
noce derecho algund ni se les abona ninguna indemnización, 
misntras a otros Profesores se les ha abonado, por el Decreto 
de 5 de septiembre de 1958, a razón de dos mensualidad** por 
cada año de servicios interinos. Por ello se suplica se les trate 
igual que a esos Profesores titulares.

Vistos las Leyes de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y de la jurisdicción contencloso-administrativa los 
Decretos de 8 de noviembre de 1957 y 5 de septiembre de 1958, 
las Ordenes de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 24 
d¿ abril de 1950 y 14 de agosto de 1958, asi como las demás 
disposiciones pertinentes;

Considerando, en cuanto a la naturaleza y presupuesto del 
presente recurso, que, según la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, contra una resolución de cese acor- • 
dada por la Dirección General, cabe recurso de alzada arte el 
Ministerio, el presente recurso ha ae ser calificado como tal El 
plazo de interposición del recurso de alzada, según la Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1957, e* de quince dias rábiles, 
y habiéndose notificado los ceses el 1 de octubre, estaba trans
currido el siguiente día 30. que fué cuando se interpuso e) re
curso. A pesar de lo expuesto, como quiera que en el exper Jente 
no aparece la justificación de la notificación de los acierdos 
impugnados.no puede presumirse que ésta comprendiera la indi
cación de los recursos contra ella procedentes, por lo que se 
estima oportuno en este caso entrar en las cuestiones a fondo 
planteadas;

Considerando que el recurso no discute el cese en si de los 
recurrentes, sino el hecho' de que este cese Je haya acordado,
sin reconocer una indemnización a los cesantes El e^art>en del 
Estatuto Orgánico de los Centros de Formación Profesión*1 In
dustrial refleja que los acuerdos impugnados son correctos y no 
infringen norma legal alguna, ya que el Profesorado interino 
puede ser declarado cesante en cualquier momento sin ni*-gana 
indemnización. Por otra parte, no procede la equiparación entre

Profesores interinos (los recurrentes) y Profesores titulares, 
pues se trata ae dos categorías funcionales diferentes, bien 
diferenciadas.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurro.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 25 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la categoría de Jefe Superior de Administración Civil 

del Cuerpo Técnico Administrativo del Departamento 
a don Modesto Pérez Piñeiro.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Ministerio una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil, como consecuencia del fallecimiento el día 13 de los co
rrientes de don Esteban Gómez Gil, que la venia desempe

rnando.
Vistjj lo preceptuado en el Decreto de 14 de diciembre de 

1942 sobre provisión de plazas de Jefes Superiores de Adminis
tración de este Departamento, asi como el informe de la Junta 
de Jefes, y de conformidad con la propuesta formulada por la 
Subsecretaría, de acuerdo con dicho díc.amen,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
apartado d) de la norma primera de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. dada para la aplica
ción de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, ha tenido a bien promover a la categoría de Jefe Su
perior de Administración Civil del Cuerpo Técnico Administra
tivo del Departamento, con la antigüedad a todos los efectos 
del día 14 de los corrientes, siguiente al de la vacante mencio
nada, a don Modesto Pérez Piñeiro, que ostenta actualmente 
la categoría de Jefe de Administración Civil de primera cIabc,
con ascenso, en el referido Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de Junio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se efectúa
corrida de escalas con motivo de haberse producido vacante 

por defunción de don Esteban Gómez Gil.

limo. 8r.- Provista por Orden ministerial de esta fecha la 
plaza de Jefe Superior de Administración Civil de. Cuerpo Téo- 
nlco Administrativo de este Departamento, vacante por defun
ción de don Esteban Gómez .Gil, que la venia desempeftanao y
que ha sido cubierta promoviendo a dicha categoría a oon Mo
desto Pérez Plñeiro, que ostentaba la de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso.

Vistos los informes emitidos por la Sección de Personal y
Oficialía Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le con
fiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
de 1957, dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, ha dispuesto que con 
efectos del día 14 de los corrientes, siguiente a aquel en que se 
produjo la vacante mencionada, se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas, ascendiendo a las categorías que se índica 
a los funcionarlos que a continuación se relacionan:

Se promueve a Jefe de Administración Civil de primera cla
se, con ascenso, a doña Clara García Gómez, número 1 de lo* 
Jefe* de Administración Civil de primera clase.

A Jefe de Administración Civil de primera clase a don Ra
fael Serrano Pavía, número 1 de los Jefes de Administración 
Civil de segunda clase.

A'Jefe de Administración Civil de segunda clase a don Ma
nuel Muñiz Rodríguez, número 1 de log Jefes de Administra
ción Civil de tercera clase.
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A Jefe de Administración Civil de tercera clase a don José 
de Landecho y Gutiérrez Maturana. número 1 de los Jefe¿ de 
Negociado de primera clase

A Jefe de Negociado de primera clase a fdon Carlos Rey 
Mora, número 1 de los Jefes de Negociado de segunda clase 

A Jefe de ’ Negociado de segunda clase a don Alfonso Zara- 
goza Cía número 1 de los Jefes dé Negociado de tercera clase; y 

A Jefe de Negociado de tercera clase a don José Miguel 
Prados Terriente. número l de los Oficiales de primera 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarne a V l. muchoo años
Madrid. 25 de Junio de 1959.—El Subsecretario, Crlstóoal 

Gracia

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se efectúa  
corrida de escalas con m otivo del fallecim iento de don 
José San Simón San Simón, Jefe de Administración  
Civil de primera clase.

limo. Sr. Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Departamento una plaza de Jefe de Administraciór Civil de 
primera clase como consecuencia del fallecimiento el día 14 de 
junio del año en curso de don José San Simón San Simón, que 
la venia desempeñando.

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor.

Es.a Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le con
fiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
de 1957 dada para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, ña dispuesto que con efectos 
del dia 15 de los corrientes, siguiente al de la vacante mencio
nada. se efectúe la correspondiente corrida de escalas, ascen
diendo a las categorías que se indica a los funcionarios que a 
Continuación se relacionan:

Se asciende a Jefe de Administración Civil de primera clase 
a don Juan Tobarla Cátedra, número 1 de los Jefes de Admi
nistración Civil de segunda clase

A Jefe de Administración Civil de segunda clase a don An
tonio Martínez Muñoz, número 1 de los Jefes de Administra
ción Civil de tercera clase

A Jefe de Administración Civil de tercera clase a don Agus
tín García Costalago, número 1 de los Jefes de Negociado de 
primera ciase.

A Jefe de Negociado de primera clase a don Fernández Ca
rranza Carmona. número 1 de los Jefes de Negociado de se
gunda clase.

A Jefe de Negociado de segunda clase a don Emilio Fernán
dez García, número 1 de los Jefes de Negociado de tercera 
clase.

A Jefe de Negociado de tercera clase a don Víctor María 
Larrache Ezquerra. número 1 de los Oficiales primeros.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid. 26 ae junio de 1959.—El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 22 de junio, de 1959 por la que se reconoce  
al Perito Inspector de buques don Germ án G oicoechea  
Acha el derecho al percibo del cuarto aum ento de 
sueldo por quinquenios

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria v Co
mercio de 30 de noviembre de 1940,

Visto el expediente tramitado al erecto de conformidaa con 
lo allí propuesto, y habida cuenta del ir:forme favorable ae la 
Ir»tei vención del Estado en el Ministerio de Industria

Este Ministerio ha tenido a bien ii.‘ poner que se rec< nozca ¿ 
ei derecho al percibo del cuarto aumento de sueldo por auin- 
quenios. en la cuantía de mil < 1.000» poetas al Perito inspec- 
to’ de buques de Guipúzcoa don Gern;ár Goicoechea Acha que 
el referido aumento tiene efectividad ie  8 de noviembre 1e 1958 
y que su percepción se realice previa la formulación de >a co
rrespondiente nómina, con cargo a los presupuesto generales 
dei Estado para el bienio económico i958-59. sección X (Minis
terio de Industria), capítulo orimero artículo primero grupo 
cuarto, concepto cuarto

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos años 

, Maarid. 22 de junio ae 1959.—P. D.. »A. Suárez.

Dmo. Sr Director general de Industriad Navales.
\

III. OTRAS RESOLUCIONES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
delimitación de la zona regable del pantano d e P eñar
roya (Ciudad Real).

Excmos Sres.: Habiendo merecido la conformiaao de ios
Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura la pfopuesta 
de delimitación de la zona regable del pantano de Peñarroya 
(Ciudad Real), formulada poi la Comisión de Facultativos de- 
signaaa al efecto con arreglo a lo establecido en el Decreto 
de 26 de Julio de 1956. declarando de Interés naclona. la co
lonización de la referida zona.

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
1.° En cumplimiento de lo dispuesto en eí Decreto de 26 

de julio de 1956 publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de agosto de 1956 se aprueba la siguiente deli
mitación de la zona 'egable del pantano de Peñarroya en el 
rio Guadiana:

Margen izquierda uel río Guadiana.—El contorno que limi
ta la zona regable de la margen izquierda, todo en el término 
municipal de Argamasilla de Alba arranca ligeramente aguas 
abajo del molino de Manuel lópez y sensiblemente en la ota 
690 ciñénoose al posible trazado del canal correspon lient* a 
dicha margen izquierda hasta quedai a unos 400 metros de 
distancia de la carretera de La Solana a Tomelloso, cuyo pun

to se une con una sola alineación recta—que corta normal
mente a la citada carretera aproximadamente en el Kilóme
tro 34— con la Casa "!ilar;io. De la Casa Hilario y ei. alinea
da t recta, a la carretera de Argamasilla de Alba a Manzana
res. en el Kilómetro ;V250 Del punto anterior, y en a :neaeion 
recta, al Kilómetro 3 ae la carretera a la estar lón le CL.co 
Casas Del punto anterior, en alineación recta, al Molino de 
la Membrilleja.

Margen derecha del rio Guadiana.—En término munic-pal 
de Argamasilla de Alba, del Molino de la Membrilleja ' en ali
neación recta, a la Casa de Eetaco Del punto anterici. y en 
alineación recta al camino de la Raya en su bifurcadón con 
el camino de la Puente de Castilla donde acaba el téimino de 
Argamasilla y empieza el de Campo de Oriptana D )̂ punto 
anterior, y en alineación recta al camino o cañada de» Tome
lloso a Campo de XJriptana y a los 2.600 metros de la esqui
na del cementerio de Tomelloso. donde termina el término de 
Campo de Criptana v empieza el de Tomelloso Partir ndo de 
este ounto. y en alineación recta al Kilómetro 22 30* de la N 
carretera de Pedro Muñoz a Tomelloso Del punto anterior, y 
en alineación recta, al Kilómetro 21.350 de la carretera local 
de Soeuéllamos a Argamasilla de Alba Del punto anterior y 
en alineación recta. la carretera de Toledo a Albacete en 
sú bifurcación con ia carretera a Villarrobledo Del punto an
terior. y en alineación recta. a> Kilómetro 1 800 de la arreara 
de Tomelloso a Ossa de Montiel. Del punto anterior, y en. ali
neación recta al camino de la Raya en el cruce con el ca
mino de la Cantera Dura, donde termina el término de To-
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melloso y empieza el de Argamasilla de Alba Partiendo de 
est* punto, y en alineación recta, a la bifurcación de la veie- 
da de Santa María y eí camino de La Parra De. pur-to ante
rior y en alineación »ecta. a la Casa de Santa Rita Del pun
to anterior y en alineación recta, a la confluencia de la veie- 
da ae ganado con el antiguo canal de Alfonso X II. De' punto 
anterior, y en alineación recta al cruce de la vereda je gana
dos con la carretera de Argamasilla de Alba a Ossa de Mcn- 
tie . Del punto anterior, y siguiente por la vereda de ganado, 
a «ncontrar el punto de partida de la margen izquierda, en el 
Molino de Manuel López.

2.° La zona asi delimitada comprende parte de los términos 
municipales de Campo de Cnptana Tomelloso y Argamasilla 
de Alba, todos ellos de la provincia de Ciudad Real con una 
superficie total de nu«-*ve mil .etecientas una hectáreas excuí- 
dos los cascos urbanos de Argamasilla de Alba y Tomelloso, 
calculándose la superficie útil para el riego -de ocho mil Qui
nientas y ocho mil seiscienta.- hectáreas

3 ° Las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas y de 
Coionización llevarán a efecto los trabajos necesarios para 
qu~ la transformación en regadío y colonizaciór de la zona 
de Peñarroya queden ultimados en el más breve plazo posible. 

Lo que comunico a W  EE para su conocimiento y effetos. 
Dios guarde ¿a VV. EE muchos años.

* Madrid, 27 de junio de 1959.

CARRERO

Extmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y  de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Barcelona, Gerona y Málaga 
por los que se hacen públicas determinadas sanciones.

Por la presente se notifica a José Martinez Lacunza. que 
tuvo su último domicilio conocido en Almandoz (N avan a ) y 
cuyo actual paradero se desconoce, que el Pleno de eate Tribu
na: en sesión del día 8 del corriente mes. y al conoce* el 
expediente de contrabando número 1.186/56. instruido por apre
hensión de puntillas y otros artículos, dictó. por unanimidad, el 
siguiente acuerdo:

1° Estimar cometida una in fracoóñ de contrabando de 
mayor cuantía, prevista en el caso seguí.do del artículo séptimo 
de la Ley

2.° Estimar responsable de la misma, en concepto de autor, 
a José Martinez Lacunza.

3.° „ Apreciar que en dicho inculpado no concurren circuns
tancias modificativas de responsabilidad

4.° Imponer a José Martínez Lacunv* una multa de an mi
llón setecientas cuarenta y  ocho mil doscientas cinco peeetas 
(1'748 205/. equivalentes al limité mínimo del grado medio, en. 
relación con el valor de los géneros aprehendidos, e imponerle 
asimismo la sanción subsidiaria de J’ ivación de liberta! en 
caso de insolvencia

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. pá*a su 
venta en pública subasta, dando ,a su importe la aplicación re
glamentaria.

6.0 Devolver a Rafael Garde ügarte el canilón marca «Dod- 
ge». matricula M-77700. y a doña Josefa Sisó Buisán el camión 
marca «Chevrolet», matricula B-72334

7 ° Absolver libremente a todos los restantes inculpados en 
el presente expediente.

8.0 Declarar el derecho de los apreheneores a la percer»dón 
de premio.

Asimismo se le notifica que el imp«>r*.e de ia multa imp 'esta 
ha de ser ingresado, precisamente en le c t iv o  en. esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince dias a contar de la 
fecha en que se publique la presente notificación y <vntra 
dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudado^ en el plazo de quince 
días a partir del de la publicación de ^sta7 notificación, signi
ficándole que la interposición del requiso no suspende a eje
cución del fallo.

Barcelona 26 de junio de 1959.—El Secretario.— Visto bueno,
el Presidente. .3.607.

El TribUnal de Contrabando y Detiaudación, en Comisión 
Permanente y en sesión de] día 5 de *unio de 1959. al conocer 
del expe.aiente 4/59. acordó el siguiente fallo*

1.° Declarar cometida en grado de f vustración la ín fr*telón 
de contrabando de menor cuantía definida en el apartide 2) 
de) articulo séptimo y sancionada en el articulo 28 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de i l  de septiembre de 1953.

2.° Declarar responsable de la referida infracción, en con- 
cepto de autor, a Woge Helmut

3.o Declarar que para el responsaole Woge Helmut concurre 
como circunstancia modificativa de la responsabilidad. ia ate
nuante número 3 del artículo 14 de ia Ley de 11 de septiembre 
de 1953

4.° Imponer al responsable Woge Hrlmut. una multa de 2.33 
veces e' valor del género que asciende a 17.824 50 pesetas Se le 
impone también la correspondiente sanción subsidiaria de pri
vación de libertad en caso de inso’vencia y el comiso de la 
mercancía aprehendida.

5.° Devolver el magnetofón, si bien quedará afecto ai pago 
dt la multa impuesta.6.° Declarar el comiso del automóvil, matricula alemana 
B-LH-622

7. Reconocer derecho a premio a ios aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado precisa

mente en efectivo, en esta Delegación re Hacienda, en el plazo 
de quince días a contar de la fecha en que se publique la 
piesente notificación, y contra dicho fallo puede Interpuner 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraba; do y 
Defraudación, en el olazo de minee dias. a pañ i” de a puuli- 
cación de esta notificación signiíTái lo le  que la interpus’ción 
del recurso no suspende la ejecución riel fallo

Gerona. 27 de jumo de 1959.—-El Secretario, Mlguei GelL—  
Visto bueno, el Presidente. '

3.610
• • •

Desconociéndose el actual dom iilllo ce doña Victoria Oallego 
Rubio, a cuya instancia se sigue en rst. Tribunal reclamación 
económico-administrativa bajo el núire*ó 203 de 1956. centra 
acuerdo de la Abogacía de) Estaño e* aido en expediente de 
deriuneia relativo a los Impuestos de Derechos reales y Timbra 
y en cumplimiento de lo prevenido en eJ artículo 37 de] vuente 
Reglamento de Procedimiento de 29 de julio de 1924 st le noti
fica por el presente edicto, resolución oicteda por este Tribunal 
en sesión celebrada el día 30 de m*yi próximo pasado cuya 
parte dispositiva es de) tenor literal siguiente

«Este Tribunal Económico Adminis* • ativo Provincial, en se
sión de hoy. acuerda desestimar la reclamación interpuesta por 
doña Victoria Gallego Rubio contra o: .muerdo de la Abogacía 
de' Estado, recaldo en expediente de ieruncia relativa a lo* Im 
puestos de Derechos reales y Timbre confirmando el mtsmo.»

Advirtiéndole que contra la indicada resolución puede nter- 
pener recurso ante el Tribunal Econcrmco Administrativo Cen
tral. en el plazo de quince días hábiles contados desde su pu
blicación.

Málaga. 26 de junio de 1959.—El Secretario— Visto bueno, 
el Presidente.3.627.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Maritimas por la que se legaliza a favor de don 
Gonzalo Delgado Tárraga la ocupación de una parce
la y la construcción de determinadas obras en la pla
ya de Lo Pagán, término municipal de San Pedro 
del Pinatar ( Murcia).

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
Excmo Sr Ministro Je este Departamento, se olee a don Gon
zalo Delgado Tárraga lo que sigue: ■

Eate Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puerto . y Sfeñales Maritimas, ha resuelto:

Legalizar a favor de don Gonzalo Delgado Tárraga la ocu
pación de una parcela de 70.00 metros cuadrados dentro del 
rnfti en la playa de Lo Pagár. término municipa. de San Pe
dro del Pinatar (Murcia), asi como las obras levantabas, con
sistentes en un espigón para desembarco del pescado con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 24 de Junio de 1959.—E1 Director general, Gabriel 
Roca,
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de junio de 1959 por la que se resuelve
el concurso convocado para la elección del cartel anun
ciador de la Exposición Nacional de Bellas Artes

limo. Sr • Convocado por Orden de esa Dirección, fecha 1 de
abril último concurso para la elección del cartel anunciador de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes, correspondiente al pre
sente año.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por ei Jurado 
calificador, ha resuelto declarar desierta la adjudicación ae ios 
premios ufrecidos en la convocatoria, por no reunir ninguno de 
loa carteles presentados méritos suficientes para su obtención

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de Junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito destinado a servicios generales: 
calefacción, alumbrado etc., de Escuelas Técnicas.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultanoo que en el capitulo tercero artículo primero, 

grupo tercero conceoto primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura un crédito global de pe
setas 10.899.180 «para atender los servicios generales de las 
Es;uelas Técnicas: calefacción, alumbrado, limpieza y demás 
gastos que origine el entretenimiento de las mismas».

Considerando la necesidad de proceder a la distrib. ción de 
dicho crédito en la forma que se indica a continuación:

Fesetaj

Escuelas Técnicas Superiores

Ingenieros Aeronáuticos................................................... 807.000
Id m Agrónomos ................................................................ 711.000
Arquitectura de Madrid ................................................... 284.500
Idem de Barcelona ..........................................................  ¿18.000
Ingenieros de Caminos ....................................................  1275.000
Idem Industriales de Madrid .......................................  1100.000
Idtm Id. de Barcelona .....................................................  646.000
Idem id. de B ilb a o ............................................................. 617.680
Instituto de Ampliación de Estudios e Investiga

ción Industrial ................................................................  200.000
Ingenieros Industriales. Sección textil de Tarrasa. ?74.00o
Ingenieros de Minas .................................    547.000
Idem de Montes ................................................................  662.500
Idem Navales ...............   ... 444.000
Idem de Telecomunicación ..............     290.000

Escuelas Técnicas de Grado Medio

Peritos Industriales:

Alcoy ....................................................................................... 65.000
Báicelona ..............................................................................  40.000
Bé‘ar ...............................................    65.000
B i b a o .....................................................................................  165.000
C á 't iz ......................................................................................  65.000
C artagena.......................................................................................65.000
C órd oba .................................................................................. 85.000
G H 6 n ......................................................................................  90.009
Jaén ...  ....................................................  75.000
Las Palmas  ........................................................................  65.000
Linares ................................................................................... 65.000
Logroño .................................................................................. 70.00u
Madrid .................................................................................... 150.00b
M aíaga .................................................................................... 65.000
Sa i S ebastián .....................................................................  85.000
Bar ta n d e r .............................................................................. 85.000
S ev illa ............................................................    107.500

Pesetas

Tairasa .... ... ... ,,0 ... ... e„  ... ... ... 140.000
Valencia ... ... ... ... ... ... ..............  ............... ... 107.500
Valladolid .................................... ............. . ... ... 90.000
Vig° ................  ... ... ... ...    90.000
Vll&nueva y Geltrú ...  ..................   ... ... .............. 70.000
Zaragoza ..........................  ...         107.500
Aparejadores de Madrd ...............................................    150.000
Idem de Barcelona ................................................  ... ... 75.000
Pedt03 Agrícola, de Madrid ......................................... 100 000
Idem de Obras P ú blicas............................... ........... . ... 225.00.1
Id?m de Telecomunicación .................................................. 85.000J
Idem Topógrafos .........................................    25.0^0
Colegio P olitécn ico ........................ . ......................... 25.000

Facultativos de Minas:

A lm adén .................................................................... ........... 26.50C
B élm ez........................................................................................  26.000
B ilb a o .......................................................       40.000
C ariagena..................................................................................  34.000
H u elva   ...    34.000
L e ó n ...........................................................    20.000
L in ares.......................................................       29.00C
M an res*   15 000

« M e r e s .........................................................................................  45.00J
To, re lavega ...............................................................................  15.000
Tejidos de Punto (Canet de Mar) ..................................  40.000

T ota l...........................   10 89&180

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues 
tos tomó razón del gasto en 19 de mayo último, siendo fisca 
1 izado favorablemente el“ mismo por la Intervención Gem ra
de la Administración del Estado en 8 del actúa*.

Este Ministerio ha dispuesto que se concedan a dicno* 
Certros las subvenciones de referencia por un total Ge pes» 
tas 10.899 180. cuyos lbramientos parciales deberán efectuáis* 
en 1a forma reglamentaria, y el importe de las misma- se in
gresará periódicamente en el Organismo autónomo respectivo 
deniendo formularse presupuesto adicional al del corriente 
ejeicicio económico.

Lo digo a V. I. y a W .  88 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. y a W . SS muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas y Sres. Di
rectores de los citados Centros.

ORDEN de 23 de junio de 1959 sobre distribución del cré
dito de 1.416.750 pesetas para la adquisición del material 
y gastos de sostenimiento de las Escuelas de Comercio.

limo. S r / Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capítulo tercero, artículo primero, gru

po tercero, concepto 14 del vigente presupuestó de gastos del 
Departamento figura ia cantidad de 1.416.750 pesetas para ios 
gastos de sostenimiento y calefacción, conservación y matet.al 
de enseñanza, intalación y sostenimiento de laboratorio; mu
seos. escritorios y oficinas mercantiles, oficinas de referencias 
comerciales y adquisición de nuevo material científico y li
bres para las bibliotecas y material docente para la.< Escue- 
la¿ oe Comercio en la forma que se disponga por Orde i minis
terial.

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuesto
ha tomado razón del gasto en 22 de mayo próximo pasado y 
que la Intervención General de la Administración de* Estado 
lo ha fiscalizado favorablemente en 8 de junio actual;

Considerando la conveniencia de aotar a las Escuelas que 
se citan más adelante de los medios necesarios para atender 
los gastos citados anteriormente

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se d'.stribuya 
la cantidad de 1.416.750 pesetas que figura en el capítulo ter
cero, artículo primero, grupo tercero, concepto 14 dqj vigente 
presupuesto de gastos del Departamento éntre, lat, Escuelas de 
Comercio que se indican, debiendo expedirse los oportunos U-
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bram ientos en forma reglam entarla y a nombre de los señores 
D i.ectores de los Centros respectivos, para  su Ingres* en la
cj'i de los Organismos autónomos*

Pesetas

M adrid .............      73.500
B a rc e lo n a ...................................   73.500
Va encia .................................     50.000
Bilbao ...................................................................................... 73.500
La Curuña ............................ ...  ...................................... 73.500
Sevilla .................. . . . ...............................................................  50.00»)
Sabadell ....................    35.000
León ...............................       45.000
A lu a n te ........................................ ..................... . ... ... ... 40.00*»
P a’ma de M a llo rc a ...................   30.000
San Sebastián ........................................... . . .......................  43.00)
Sa ?ta Cruz de Tenerife ...............    40.000
Z a ia g o z a .............................................     40.009
Cádiz ... ............................................................. . ... ... 34.00C
G ranaoa .................................................................................  37.000
Lav P a lm a s ..........................................................     40.000
Murcia ...................................   33.000
S a la m a n c a ..................................................       ... 35 750 .
M álaga .....................................................................................  33.000
Oviedo ......................................................................................  40.000
S an tan d er ..................  ...   ~ ... 36.000
V a llad o lid ...............     42.000
Vigo ........................................   35.000
G i jó n .........................     40.000
B u rg o s    o. 33 000
Jerez de la F rontera  .......................................................... 24.000
Pam plona .........................................................    35.000
Badajoz .............................................................................   ... 20.000
Ciudan R e a l ...........................................................................  20.000
A lmería .................................................................................... 20.000
H u e lv a ......................................................................................  20.000
Jaén  ......................      24 000 ~
L o g ro ñ o .................................................................   20.000
L u g o ..........................       30.000
O re n s e .................................................................  25.000
V itoria ......................................................................................  23.000
C artagena ...............................................................................  20 000
C e u ta ...............         15.000
M e iil la ............................................     15.000

T otal ... ..  ........................................... 1.416.750

Lo digo a  V I. y a W  SS para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I y a  VV. SS. muchos años
M adrid. 23 de Junio de 1959. 1

RUBIO  GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de E nseñanzas Técnicas y Síes. Di
rectores ae  los citados Centros.

O RDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito destinado a «viajes de prácticas, 
estancias, etc.», de las Escuelas Técnicas

lim o. Sr.* Visto el expediente de que se hará  m ención. .
R esultando que en el capítulo tercero, fgtículo quii.to. g*u- 

po tercero concepto tercero del vigente presupuesto d® gastos 
de este D epartam ento figura un créoito  global de 4.519 600 pe
setas tp a ra  viajes de prácticas estancias y explo tacunes de 
las Eséuelas Técnicas a  distribuí* poi O rden m inisterial;

Considerando la necesidad de proceder a distribuir el ex
presado crédito en tre  los C entros que se indican a  continua
ción;

Peseta?

Escuelas Técnicas Superiores

Ingenieros A eronáuticos...........................................  200.000
Idem  Agrónomos .. ..; ......................................................... 500.000
A rquitectura de M adrid ......... ..........................................  250.OOt’
Id  .m de Barcelona ...............................................    200.000
Ingenieros de Caminos ...  ...................................   250.000

Pesetas

Ingenieros industria les de M a d r id  ...................  350.000
Idem  id de Barcelona .................................................   300.003
Id jm  id de Bilbao  r .......................... . ................  250 000
Idem  id Sección textil de T arrasa  ..............................  200.000
Idem de M in a s ....................................................................  250.000
Idem de M o n te s ..................................................................  200.000
Idem  N a v a le s .................................................. ..  ................ 150 00J
Idem  de Telecomunicación ...   150.000

Escuelas Técnicas de Orado Medio 

Peritos Industriales:

A lc o y .......................................................    30.009
B n ic e lo n a ..............................................................................   70.000
B é j a r ................................   30.000
B im a o .......................................................................................  70.00o
C á d iz ..................................^ ..................................................... 30.000
C a t ta g e n a ................................................................................  30.000
Có) d o b a ....................................................................................  30.000
Gijón ................................................................     50.000
Jaén  .......................................................................................... 30.000
Las P a lm a s ............................................................................. 30 000
Li.iares ...  ..................................... . . .....................     30.000
Logroño .........    30.00*1
M adrio ....................................................„................................ »00.000
M á la g a .......................................................................... 20.000
San  Sebastián ...............  ..................................................... 30.000
S a n ta n d e r ....................................................................  30.00U
S e v il la ...........................................................................  40.00J
T arrasa  ....................................................................................  50 003
Vaienciá ...................................................................................  60.000
V an a tio lid .................................... , ................; .......................  30 0QO
V ig o ...............................................................................  30.000
Vil'.anueva y G eltrú  .................... ......................................  20 000
Za-agoza ................................................* ...............................  40 000
A parejadores de M a d r id ........................................ 30.000
Idem  de Barcelona .........................................................  30.009
Peritos de O bras P ú b lic a s .................. . .......................  30.000
Idem  de Telecomunicación........... .....................................  40.000
Idem  Topógrafos .....................................................  ... 30000
Coiegio P o lité cn ico ..................................................  30.000

Facultativos de M inas:

A lm adén .................................................................................... 10.000
Bélmez ................................................' ....................................  10.000
Bilbao .......................................................................................  10.009
C a r ta g e n a ...............................................   10.000
Huelva ......................................................................................  10.000*
León .........................................................................................  10 000
L in a re s ...................................................................................... 10.001
M anresa  .................................................................................. 10.000
M :erps ... ... ...........................................................................  10.000
Toi reía vega ............................................................................  10.000
Escuela Especial de Tejidos de Punto (C anet de 

Mar) ......................................................................................  30.000

T otal ......................................................  4 480.000

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos tom ó razón del gasto en 20 de mayo último siendo fisca
lizado favorablem ente el mismo por la Intervención G eneral
de la A dm inistracióln del Estado en 8 del actual.

Este Ministerio ha dispuesto que se concedan * dichos Cen
tros las subvenciones de referencia por un to ta, de 4.480.í*00 
pesetas, cuyos libram ientos parciales deberán efectuarse en a
ftrm a  reglam entaria, y el im porte de los mismos se ingresará 
periódicam ente en el O rganism o respectivo, debiend». formu
larse presupuesto adicional a. del corriente ejercicio econó
mico.

Lo digo a  V. I. y a W . SS para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. y a W  SS. muchos años 
M adrid, 23 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanzas Técnicas y Sres. Di
rectores de los citados Centros»
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ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito destinado a jornales de las Es
cuelas Técnicas.

limo. S r .: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultándo que en él capítulo primero, artículo, cuarto, gru

po tercero, concepto primero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, figura un crédito de 3.476.50Ó pesetas 
para abono de jornales al personal subalterno de las Escuelas 
Técnicas;

Considerando la conveniencia de distribuir el mencionado 
crédito en la forma que se indica a continuación:

Pesetas

Escuelas Técnicas Superiores

Ingenieros Aeronáuticos............ ......................................
Idem Agrónomos .................................  ...........................
Arquitectura de Madrid ...................................................
Idem de Barcelona ............................................................
Ingenieros de Caminos ...................................................
Idem Industriales de Madrid ........................................
Idem id. de B arcelona......................................................
Idem id. do B ilbao........................................................... .
Idem id., Sección textil de Tarrasa ...........................
Ingenieros de M in a s.............. .................................. •••
Idem de M ontes..................................................................
Idem Navales ... ........  .........................  .........................
Idem de Telecom unicación..............................................
Instituto Ampliación Estudios e Investigación In

dustrial ...........................................................................

168.000
583.000
150.000 
60.000

150.000
378.000
287.000
266.000
104.000 
267.600
125.000
181.000 
60.000

22 000

Escuelas Técnicas de Orado Medio

Peritos Industriales:
Bilbao ........  ...................................................................  ...
C á d iz ........ ........................... ..................................................
C órd oba ..................................... ........................ . ..............
Jaén .........................  .................... ................. ........... ...
Las Palmas ............... ................................. .....................
Logroño ... .....................................  .....................................
V nlladolid ..............  ... .......................... ..........................
V lg o ...............................  ... ... ....................  ....................
Aparejadores de Madrid ... ............................................
Idem de Barcelona .................... ................................
Peritos Agrícolas de M ad rid ...........................................
Idem de Obras Públicas ... ............................................
Idem de Telecomunicación .....................  .....................
Idem Topógrafos .................................  .........  i..............

> Colegio Politécnico ... ... ............................................ ...

80.000
24.000
24.000
24.000
24.000
24.000 
24.900
24.000
60.000
30.000
50.000
40.000
28.000
30.000
50.000

Facultativos de Minas:
A lm adén ........................... ................................. ...............
Bélmez ..........................  ......... ..............  ..........................
B ilb a o .............................................................. ....................
Cartagena.......................... .........................................., ...
Huelva ..........................  ... ..........................  ....................
León ... ....................................................................... ...........
L in ares.................... ..............................................................
M anresa............................... ........................... ......................
Mieras ... ................................................................ .............
Torrelavega..................................................... ......................

Total ....................  ... ,..

16.000
16.000
16.000
16.00 t
16.000 
16.000 
16.000 
16.000 
16.00U 
16.000

3.476.500

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos tomó razón del gasto en 19 de mayo último siendo flaca
lizado favorablemente el mismo por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 8 del actual, -

Este Ministerio ha dispuesto que se conceda a dichos Cen
tros las subvenciones de referencia por un total de 3.476.500 pe
setas, cuyos libramientos parciales aeberán efectuarse en la 
forma reglamentaria, y el importe de las mismas se Ingresará 
periódicamente en los Organismos autónomos respectivos, de- 
bieudo formularse presupuesto adicional al del corriente ejer
cicio económico . .

Lo digo a V. I. y a W .  SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. y a VV. SS. muchos aftos.
Madrid, 23 de Junio de 1959.

RUBIO JA RCIA -M IN A

limo, Sr. Director general de Enseñanzas' Técnicas y señores 
Directores de los citados Centros.

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se aplaza la 
celebración de la Exposición Nacional de Bellas A rtes 
hasta la primavera del año 1960.

limo. Sr.:-Convocarla la Exposición Nacional de Bellas Artes 
por Orden ministerial de 10 de marzo ultime para ser celebra
da en Barcelona durante el otoño próximo, de acuerdo con las 
autoridades barcelonesas que con el mayor Interes cooperan a 
este propósito, y señalado como el lugar más adecuado para la 
celebración de aquélla el Palacio de Arte de Montjuich se hace 
preciso realizar en éste obras de aaaptación. que, por s.» impor- 

. tancia no pueden estai ultimadas para la indicada fecha. 
í Por ello, de acuerdo con las. mencionadas autoridades y a 

fin de que la Exposición pueda celebrarse con el realce y brillan
tez que su importancia exige por ser la primera y más rélevan- 
te manifestación oel arte nacional, en la que. además de ’as 

; acostumbradas medallas y premios del Estado se concecen 
: otios considerables en número y cuantia. de las Diputaciones , 
f y Ayuntamientos españoles es imprescindible aplazar su cele

bración hasta' la primavera próxima, y en su virtud, oída la 
Junta Organizadora de Exposiciones y el dictamen de esa. Di- 
re^ción General,

Este Ministerio ha resuelto que la Exposición Nacional de 
Bellas Artes anunciada por Orden ministerial de 10 de maizo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael ala 18 • se en
tienda la plaza hasta la primavera del año 1960. debiendo dic- _ 
tarse por V I. en el momento oportuno las instrucciones perti
nentes respecto al plazo y lugar para la admisión de las obras 
que hayan de presentarse y demás extremos regulado?* en ei 
Reglamento vigente de estas Exposiciones.

| Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 30 de mayo de 195y

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de junio de 1959 por la que se declara 
improcedente el ejercicio de la acción judicial enca
minada a obtener la declaración de nulidad de una 
transacción celebrada por la Fundación «Ramón Ga
líndez Balparda». de Sevilla, y don Manuel Balparda 
Castaños. 

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultándo que por Orden ministerial de 5 de diciembre 

de 1955 se acordó autorizar al Patronato de la Fundación iristi- 
tiída en Sevilla por don Ramón Galtndez Balparda para ejer
ce»' cuantas acciones Judiciales fuesen procedentes derivadas del 
enriquecimiento injusto obtenido por don Manuel Balparda Cas
taños en la transacción ,aprobada por Orden ministerial de 29 de 
noviembre de 1943 y desarrollada por otras posteriores;

Resultando que por la misma Orden se autorizó a la Subse
cretaría del Departamento para dicta” las medidas necesarias 
para su cumplimiento, así como para promover, en su caso nue
vas resoluciones complementarias de las que se adoptaban en 
virtud de la Orden referida y. concretamente, para que provea 
lo necesario, a fin de llevar a efecto la designación de Letrados 
y Procurador que dirigiesen y representasen Judicialmente a la 
Fundación;

Resultando que designado don M am  el . Royó Martínez para 
que formulase la demanda encaminada a obtener la declaración 
de nulidad de la transaccióiv efectuada por el pátronato de la 
Fuidación «Gallndez Balparda» y don Manuel Balparda Cas
taños, declinó el encargo recibido por estimar que el contrato 
de transacción repugna por 6u propia naturaleza á 
lesión y enriquecimiento sin causa.

Resultando que por Orden de esta Subsecretaría de 29 de 
diciembre de 1958, se autorizó al Patronato de la ‘ Fundación 
«Galíndez Balparda» para que designase nuevo Letrado, v que, 
de excusarse el que fuese nombrado pasasen las actuaciones al 
Abogado del Estado, miembro de. la Tunta Provincial de Bene
ficencia;

Resultando que designado don Joacriín González Santos, que 
ostenta el cargo de Letrado de la Beníficencia para que informe 
sobre la pertinencia de la acción de lesividad. contesta en escrito 
razonado de 18 (Je marzo de 1969, ̂  q i?» se ve en la neersidad 
de excusarse de la dirección Jurídica de este asunto, aftaniendo 
que, a su parecer, no procede el ejercicio de la acción de nuli
dad que se intenta;
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Resultando que pasados los autos a Informe del Abogado 
del Estado don Fernando Ibarrola Solana, emite idéntico padecer 
dictaminando que no es aconsejable ti ejercicio de acciones 
para obtene; la declaración de nulidad cíe la tantas ve^es men
cionada transacción;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia, en se
sión celebrada por la Comisión Per ma. un te  el dia 16 de abril 
último, acordó hacer suyo el informe ai-¡mámente citado apro
barlo en todas sus partes y elevarlo a Lo superioridad pa^a los 
efectos que estime oportunos.

Vistos el Real Decreto de 27 de s e ^ tm b re  de 1912, .a Ins
trucción de 24 de julio de 1913 la Ley de Enjuiciamiento civil, el 
Real Decreto de 30 de octubre de 1922. la Orden minisl erial 
de 5 de diciembre.de 1955 y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que la Orden minióteíial últimamente invo
cada de 5 de diciembre de 1955 autoriza a la Subsecretaría de 
este Departamento para promover nuevas resoluciones comple-' 
nientarias de dicha Orcen;

Considerando que estando equiparadas las Instituciones be- 
néfieo-docentes de carácter particular a los litigantes declarados 
legalmente pobres, por precepto del ai tí culo 16 del Real De
creto de 27 de septiembre de 1912, era procedente resolvei la 
cuestión que nos ocupa al amparo de los artículos 48 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento civil;

Considerando que el informe de los tres mencionados Letra
do.** es de plena conformidad en la improcedencia del ejercicio 
de la acción de lesividad en la transacción celebrada entie la 
Fundación «Ramón Galíndez Balparda» y don Manuel BaUarda 
Castaños, a cuyo parecer se adhiere asimismo la Jun ta P'ovin-'' 
cía: de Beneficencia de Sevilla, por lo que este Protectorado 
no debe disentir de tan autorizados infam es.

Este Ministerio, a propuesta de la lección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la A.-esoría. Jurídica, ha re
suelto declarar improcedente el ejercicio de la accic ' enca
minada a obtener la declaración de mnidad de, la transacción 
celebrada por la Fundación «Ramón Galíndez Balparda» y don 
Manuel Balparda Castaños

Lo digo a V. I p^ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES de la Subsecretaría sobre Fundaciones 
benéfico-docentes.

t
En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 

se aprueba la subasta de fincas en Castromonte (VaUadond) 
pertenecientes a la Fundación «Rodríguez de Celis».

Madrid. 1 de Junio de 1959.

• • •

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
sé especifican características y precio de la parcela de terreno 
que ha de -*acarse a pública subasta en ejecución de ia Orden 
ministerial de l de junio de 1956 que autorizaba su enajena
ción i herencia «Pereita Bote» Madrid).

Madrid, 8 de junio de 1959

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria sobre Fundaciones benéfico-docentes .

En virtua de las consideraciones que en ella se contienen, 
se oeclara el carácter benéfico de una rifa para allegar recur
sos de la Fundación «María Inmaculada», de Sevilla.

Madrid, 18 de Junio de 1959.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se crea un 
Grupo escodar en la institución Sindical Virgen de la 
Paloma,  de esta capital.

limo. Sr Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario «Institución Sindical Virgen de la Paloma», de esta 
capital en solicitud de la constitución de un Grupo Escoiar, a 
base de las Escuelas existentes dependientes del mismo; y

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente la petición 
y que los intereses de' la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado y vistos los informes emitidos.

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Crear definitivamente un Grupo Escolar de niños, con 

nueve secciones y Director sin grado, en la Institución Si idical 
Virgen de la Paloma, de esta capital, a base de las doce plazas 
de Maestros existentes y concedidas por Ordenes ministei /ales 
de 15 de enero de 1948 (BOLETIN QFÍCÍAL DEL ESTADO de 25 
de junio). 29 de marzo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de abril) y 25 de mayo de 1954 iBOT. ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio) y. en su consecuencia, 
se suprimen dos plazas de Maestro—actualmente vacantes—y se 
transforma una de ellas en plaza de Director sin grado, depen
diente del Consejo Escolar Primario, establecido en la citada 
Institución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza P rim arla

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se adjudican 
provisionalmente las obras de construcción de la se
gunda fase del Centro de Enseñanza Media y Profesional

 de Alfaro (Logroño).

limo. Sr.: Vista ia propuesta ae adjudicación provisional
de las obras de construcción de la segunda fase del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Alfaro (Logroño* se^án 
proyecto aprobado por Decreto de 23 de abril próxime paá?do 
' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27). anunciadas a 
subasta por Orden de la Dirección General de Enseñanza l a 
boral con fecha 28 del propio mes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 oe mayo).

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto pe* la re
ferida Dirección General y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto:

1.° Adjudicar provisionalmente la subasta de las obras de 
construcción dei Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Alfaro (Logroño), por la cantidad de cuatro millone ciento 
ochenta y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas con treinta 
y nueve céntimos, resultante de la baja de. 7.05 por 100 equi
valente a trescientas diecisiete mil trescientas cinco pesetas con 
noventa y tres céntimos, a «Constructora Hispano Aa-mcana, 
Sociedad Anónima», de Madrid, con sujeción a las normas 
contenidas en el pliego de condiciones generales para la con
tratación de obras públicas y especiales del proyecto, en lfc 
convocatoria de subasta y en la oferta del licitador.

Esta adjudicación se elevará a definitiva mediante Or*en 
ministerial que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si en el plazo de quince días naturales, a contar 
desde la publicación de la presente Ornen en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no hubiere reclamación alguna cen
tra el acuerdo.

2.° Tan pronto como esta adjudicación adquiera carácter 
definitivo, se otorgará por la Dirección General con adju
dicatario la correspondiente escritura pública dentro ael plazo 
de trein ta cias naturales, a contar desde la publicado!• de la 
Orden ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
ante el Notario que corresponda en tumo.

3.° El adjudicatario depositará dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente a  la Orden minis
terial de adjudicación definitiva, ante la Tesorería Centra- y 
a disposición d* este Ministeiio. fianza definitiva en cuantía 
de trescientas treinta y cuatro mil seiscientas setenta y ocno. 
pesetas con cuarenta y tres céntimos, según se estal.iece en 
la norma novena de la convocatoria de subasta (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de febrero último)

* Esta fianza definitiva podrá verificarse en metálico o en 
valores del Estado al tipo que para est¿ objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

En la escritura notarial se copiará integramente efl resgi ar
do de este depósito, y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudica
tario o su fiador.

4.° En la misma escritura notarial se hará contar exp^ sá
mente entre las estipulaciones que tanto el presupues:° de la 
obra romo ios pliegos de condiciones facultativas y económ.cas 
y demás documentos oel proyecto se entenderán formando par
te del contrato.
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Se consignará especialmente en la escritura la conformidad 
de adjudicatario con lo prevenido en la cláusula 12 d¿ la Or
den de convocatoria.

5.° El plazo para la terminación de la totalidad de estas 
obras será, como máximo, ei de quince meses, a contar de su 
comienzo, y éste, a los veinte días naturales siguientes al de Ja 
firma de la escritura de adjudicación que se menciona en el 
apartado segundo de la presente Orden.

6.° El adjudicatario abonará los gastos que motivaron la 
subasta, así como los honorarios del Notario autorizante del 
acta matriz y primera c o d íu  de la escritura de adjudicación 
provisional y la de contrata así como los impuestos de Dere
chos reales y Timbre correspondientes. Queda obligado también 
a asegurar las obras por el importe total de su cifra de adju
dicación durante el plazo de ejecución de las mismas. La póliza 
habrá de extenderse con la condición especial de que si bien 
el contratista la suscribe con este carácter, es requisito indis
pensable que en caso de siniestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de la indemnización se ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pagando las obras que se 
reconstruyan a medida que éstas se vayan realizando, preyias 
las certificaciones facultativas, así como, los demas trabajos de 
la adaptación.

7.a El importe de la contrata será á cargo de los fondos 
disponibles por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional para estas atenciones, y se satisfará contra presen
tación mensual de la correspondiente certificación de obra eje
cutada. en la forma que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigenr.es sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 27 de jimio de 1959 por la que se aprueba la 
fusión de «Mutua Balear de Previsión y Asistencia 
Social (Sección de Seguro de Accidentes del Trabajo)», 
domiciliada en Palma de Mallorca y « Mutuo, de  
Seguros de Lluchmayor Ramo de Accidentes del  
Trabajo», domiciliada en Lluchmayor (Baleares).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de peticiones
documentadas formuladas por «Mutua Baiear de Previ

sión y Asistencia Social (Sección de Seguro de Accidentes del 
Trabajo)», domiciliada en Palma de Mallorca, y «Mutua de 
Seguros de Lluchmayor, Ramo de Acciaentes del Trabajo», do
miciliada en Lluchmayor (Baleares), en súplica de aprobación 
de sus acueidos de fusión, haciéndose cargo la primera de to
dos lo- derechos y obligaciones, asi como del activo v pasivo 
de .dicho Ramo de la segunda, absorbiendo aqúélla a ésta; y 

Teniendo en cuenta que las solicitantes han observado lo 
dispuesto sobre el particular en sus propias normas sociales y 
en el Reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
jegis'ación de Accidentes ael Trabajo, de 22 de junio de 1956: 

Vistos los informes-emitido* por la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes*d^l Trabajo y Asesoría Jurídica del Depa’ ta- 
mento, Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación.

Este Ministerio, oe conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo soliJtaao, y 
en su consecuencia, aprueba la fusión de «Mutua Balear de Pre
visión y Asistencia Social (Sección de Seguro de Arciden.es 
nel Trabajo)», domiciliada en Palma de Mallorca, y «Mutua 
de Seguros de Lluchmayor, Ramo de Accidentes del Trabajo», 
domiciliada en Lluchmayor (Baleares), haciéndose raigo la 
primera de todos los derechos y obligaciones, así con* del ac
tivo y pasivo de dicho Ramo de la segunda, absorbiendo aqué
lla a ésta, causando «Mutua de Seguros de Lluchm:*¡^. Ramo 
de Accidentes del Trabajo», baja en el Registra Especial de 
Entidades Aseguradoras, de Accidentes del Trabajo y conti
nuando «Mutua Balear oe Previsión y Asistencia Social (Sec
ción de Seguro de Accidentes del Trabajo)» en el citado Re

gistro con su actual denominación social, debiendo darse cum
plimiento a lo dispuesto en la legislación general de Seguros. 
* Lo que oigo a V. I. para su conocimiento y eiéfctos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1959.—P. D., Cristóbal Graciá.

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  
Combustibles por la que se autoriza la construcción de un 
ferrocarril a la cantera de Tamón, solicitado por  
Empresa Nacional Siderúrgica, S. A ,  de Avilés (Oviedo).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Empresa Nacional Siderúrgica, S. A., en solicitud 
de autorización para construir un ferrocarril entre la cantera 
de Tamón, del Ayuntamiento de Car reño, y la estación de cla
sificación de su Factoría de Avilés, según proyecto presentado 
y unido a la expresada s(fiicitud.

Visto los informes de la* Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas, de la Jefa
tura del Distrito Minero de Oviedo y de la Sección M-XI de este 
Centro directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso* de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). poi la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1344 y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería (I>ecreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resuelto autorizar a la E r.presa Nacional Siderúr
gica, S. A., para la construcción de un ferrocarril para trans
porte de caliza entre la cantera de Tamón y la Factona de 
Avilés (O viedo),-con una longitud de 3.482,41 metros de vía 
única normal, con arreglo a las condiciones generales en vigor y 
a las- especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exacfamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dilección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, just'fcán - 
dpla debidamente.

4.a La maquinaria empleada en la instalación será de pro
cedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Oviedo confrontará 
el cumplimiento de las condiciones u^puestab, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segundad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación.

6.a La Dirección General de Carraleras y Caminos Veci
nales. del Ministerio de Obras Públicas, en uso dé las atribu
ciones delegadas por Orden ipinisterial de 11 de marzo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de] 17), ha dispuesto:

a) Se autoriza a la Empresa Nacional Siderúrgica, S A., 
para realizar las obras de variación oe la carretera nacional 
de Ribadesella a Luarca, puntos kilométricos 85,259 al 85.557, 
ei una longitud de 256,52 metros, de acuerdo con el proyecto 
redactado en agosto de-1956 por los Ingenieros de Camino* don 
Amallo Hidálgo y don Ramón Mallol. toa las condiciones de esta 
autorización y con las modificaciones de detalle autorizadas por 
el ingeniero de Obras Públicas de Oviedo

b) El peticionario solicitará el reu*anteo de las obras en 
tiempo oportuno, y del resultado de la operación se levantará 
acta y plano en escala 1:400, en el cual conste la superficie de 
terreno que se entrega al Estado, la cual comprenderá la expla
nación de la variante, incluidos los taludes y uña faja de un 
metro de anchura a cada lado de los mismos.

o  Las obras de terminación, en un plazo de seis meses, con
tados a partir de la notificación al peticionario de la autoriza
ción. realizándose bajo la inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas, conforme a la Orden ministerial de 29 de marzo 
de 1940 y disposiciones posteriores soore la materia.

d) El peticionario deberá disponei ta compactacíón de los 
terraplenes de forma que se eviten asientos del mismo, una vez 
abierto al tránsito.
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e) Se realizarán las obras de empalme de la variante sin 
causar molestias al tránsito público, colocando las señales re
glamentarias.

f ) Las obras deberán recibirse provisional y definitivamente 
per la Administración, para que puedan prestar servicio iegal-
mente. Durante el plazo de garantía, que podrá ser superior a 
un año, a juicio de la Jefatura de Obras Públicas, la conserva
ción de la obra será de cuenta del peticionario.

g) Esta autorización se otorga dejando a salvo el derecho 
de propiedad y los perjuicios a tercero, debiendo reintegrarse el 
espediente con arreglo a la Ley del Timbre.

h) El peticionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de carácter social y de protección a la industria 
nacional, quedando anulada esta autom ación en caso de incum
plimiento de las condiciones impuestas.

i) Las obras del pontón de donde parte e. ensanche del 
camino vecinal de Perán a Tabaza debeián ejecutarse asimismo 
por la Empresa Nacional Siderúrgica S. A., ajustándose a los 
planos confeccionados por la Dirección de Vías y Obras Pro
vinciales de Oviedo.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condicionen an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente-autorización. /

8.a Esta instalación quedara sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, con-’ 
loim e a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento, traslado a la 
Sociedad peticionaria y a los efectos opertunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid. 26 de junio de 1959.—El Director general. José García 

Comas

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

RESOLUCION de. la Dirección General de Industria  en  
el expediente promovido por Sociedad G eneral de Hules, 
Sociedad Anónima.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por Sociedad General de Hules, S. A., en solicitud 

• de autorización para perfeccionamiento de industria de fabri
cación de hules, en Barcelona, comprendida en el grupo segun
do, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1959,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Sociedad General de Hules, S. A., para perfec
cionar la industria que solicita con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguientes:

LA El plazo de puesta eri marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación dé esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.» Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que 
la. maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.

r3 a Una vez recibida la mátjuinaria lo notificará a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que figuran en el permiso 
de importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el m om entó.en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á  V. S. muchos años, y  
Madrid, 13 de junio de 1959.—421 Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de parce- 
lona.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  Com
bustibles por la que se autoriza a Altos Hornos de Viz
caya, S. A., la instalación de una sierra circular P-27 
en su Factoría de Sagunto (Valencia).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Altos Hornos de Vizcaya, 8. A., en solicitud de auto
rización para instalar una sierra hidráulica* circular tipo P-27, 
en la Factoría de Sagunto (Valencia), según proyecto presen
tado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia y de la Sección M-XI de este Centro directivo.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reg amento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Deoreto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento Gene- 
raí para el Régimen de la Mineiia (Decreto de 9 de agosto 
de 1946). ha resuelto autorizar a Altos Hornos de Vizcaya. 8  A., 
para instalar en su Factoría de Sagunto (Valencia) una sierra 
hidráulica circular tipo P-27, de la  casa «Skoda», de Checoslo
vaquia, con sus accesorios, con arreg’o a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales seguientes:

1.a La presento autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirfcción General.

3.a El plazo de terminación de la iristalación será de dos 
años, contados a partiT de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de oícho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, Justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

5.* Por la Jefatura del Distrito Minero de Valencia se com
probará que la maquinaria y elementos procedentes del extran
jero se han adquirido mediante la deoiáa licencia de importa
ción y con los documentos adecuados v lustificativos de ¿u des
pacho por la Aduana correspondiente dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, defecto o anomalía 
que pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confrontará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo oue afecta a la segundad  
publica y del personal en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede la puesta en marcha 
de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada ia pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección j vigi
lancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia, conforme 
a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a la 
Sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Di os guarde a V. S. muchos años.
Maorid, 26 de Junio de 1969.—El Director general, José García

Comas

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de M inas y  Com
bustibles  por la que se autoriza a la S  A. Echevarría la
instalación de un  torno vertical «Froriep K e - S u p e r »  
en su Factoría de Recalde (Vizcaya).

Cumplidos los trámites reglamentarios én el expediente pro
movido por 6. A. Echevarría, en solicitud de autorización para 
instalar un tom o vertical original «Froriep», modelo KE-16- 
SUPER, con su equipo de accesorios, *n su Factoría de Recalde 
(Vizcaya), según proyecto presentado v unido a la expresada 
solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M-XI de este Centro directivo,

Esta Dirección General de Minas v Combustibles, en uso de 
la* atribuciones conferidas por el Regiamentq de Policía Mi- 

I ñera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por la 
I Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y por el Reglamento Gene-
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ral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946). ha resuelto autorizar a S. A Echevarría para instalar 
en su Factoría de Recalde (Vizcaya) un tom o vertical original 
«Froriep». modelo KE-16-SUPER, co n . su equipo de accesorios, 
con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1> La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado. '

2.a La instalación se adaptará exacta mente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sic. la previa autorización de esta Dirección General

3.» El plazo de terminación de la instalación será c.e .dos 
años, contados a partir de la notifica' :ón de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de cucho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, Justi Meán
dola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la Importación de maqrfnaria y elemento' que 
se precisen y no puecan adquirirse de p'ocedencia nacional, los 
ci ales habrán oe solicitarse del Ministerio de Comercio con \ 
ai reglo a las disposiciones en vigor. I

5.a Por la Jefatura del Distrito M r-ero de Vizcaya se com- 1 
probará que la maquinaria y elementos procedentes del e>tran- 
Jero sé han adquirido mediante la deo:da licencia de importa
ción y con los documentos adecuados y justificativos de su 
despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, defecto o anomalía que 
pudiera observarse.

' 6.a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya confrontará 
el cumplimiento de las condiciones ‘¿apuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segurídad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposVones 
vigmtes. y autorizará, si procede, la p; esta en marcha oe la 
instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an- 
tenores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V S para su conocimiento, traslado a la 
Sociedad peticionaria y a los efectos opo; tunos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1959 —El Director general. José García 

Comas

Si. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola del Sector III 
de la Loma de Ubeda, en la provincia de Jaén.

lim o Sr.: Incoado el opotruno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el sect' i m  
de la Loma de Ubeda, provincia ae Jaén, concurren circunstan
cias suficientes para imponer la realización de obras, tranajos, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo. Por ello se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de conservación de suelos, con audiencia 
de los propietarios de las fincas afectadas, y ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955 y disposiciones com* 
plementarias.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
1.° Queda aprobado el plan de conservación del suelo agríco

la del sector III de la Loma de (Jbeda (Jaén) con una superficie 
total de 2 884.4672 hectáreas.

2.° El presupuesto total de las ebras a realizar asciende 
a 6.509.497.27 pesetas Je las cuales 3.443.368 67 pesetas, corres- 
pendientes a trabajos de replanteo, obra gruesa, construcción 
de caminos, corrección de barrancos \ semillas de pratenses 
serán subvencionadas, y 3 066.128,60 pesetas, correspondentes 
a trabajos de refino, siembra de pratenses y plantación d* oli
vos a cargo de los propietarios/ •

3.° Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a dic
ta; las .instrucciones necesarias para la ejecución y manteni
miento de las obras y trabajos contenidos en >1 referido Plan 
de Conservación del Suelo Agrícola para adecuar a lo dispuesto 
en dicho Plan la forma de e x p ia c ió n  de los predios afretados 
y para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras.

4.° Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la Direc
ción General de Agricultura La Dirfcción General de Agri
cultura podrá efectuar por si. a cargo de los propietarios, el 
resto de las obras cuando éstos no las efectuasen

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1959.

CANOVAS

Dmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por la que se hace pública la 103 relación de autorizaciones 
provisionales para el cultivo del arroz concedidas por el Ministerio de Agricultura en las f echas que se indican 
y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión

Hectáreas

Plazo

Años
Fecha

D.a
D a

Asunción Benedito ...............................
Pastriz y Puebla de Al- 

fiden ................................ Zaragoza .... 

Lérida ..........

24.97 3 12 5 1959
Francisca Franch Torres y don Miguel 

Fo Espachs .............................. Torreserona ............... ........ 1,25 3 14 5 1959
D.
D.
D.
D

Laureano Buil .......................... Ribaforada ........... ............ Navarra 1,88 3 i[ 14 5 1959
Jesús Ramón Gimeno ........................ ....... Osera de Ebro ..... ............ Zaragoza .... 5,76 4 ii  14 5 1959
José Fo Alstna .......................... Torrefarrera ...................... Lérida ......... 0.66 2 14 5 1959
José Fornos Barbcrá .............................. Eaimiel ............................... Ciudad Real. 70,21 4 27 5 1959

t > .
D.
D.
D.

Antonio Lluch Freixés ........................ Alcarrás .............................. Lérida 15,36 5 27 5 1959
Miguel Zaragoza Zaragoza ...................... Monzón ............................... Huesca ......... 2.80 3 17 6 1959
.Tose Mola. Gallego ........................ Fraga ................................. Idem ........... 5,55 3 17 6 1959
Blas Seuma Ibarz ......................... Zaidín......................... ......... Idem ............ 4,74 5 17 6 1959

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Director general, Antonio Moscoso.
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ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se modifica el 
articulo cuarto del Reglamento de 25 de marzo de 1947 
del Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
« Tarragona».

limo. Sr.: Vista la solicitud elevada a este Ministerio por 
el Consejo Regulador de ia Denominación de Origen «Tarra
gona», para que se modifique el cuaoro de característica» de 
lo »  vinos «Tarragona», que figura en el articulo 4.° de ¿u Re
glamento de 25 de marzo de 194?. en el sentido de amplia? la 
protección a los vinos secos y semldulces con la denominación 
«Tarragona Campo», fundándose esta variación en el auge 
que ha experimentado la exportación de estos vinos en ios úl

timos años, y porque cuando se aprobo la actual redacción de 
dicho artículo no se tuvieron en cuenL* más que los vinos dul
ces. que eran los que entonces tenían amplia importancia en 
la exportación.

Este Ministerio, de conformidad con ia propuesta de V 1., pro- 
vi< dictamen de la Secretaría General Técnica ha tenido a bien 
disponer que el articulo 4.° del Regimentó de 25 de >»»arzo 
de 1947. para el Consejo Regulado? de la Denominación de Ori
gen «Tarragona», quede redactado en los términos sigu e tea :

«Artículo 4.° Para que un vino «Tarragona* pueda ser lan
zado ai mercado interior o exterior con la denominación de 
origen protegida por este Reglamente ha de tener las caracte
rísticas que figuran en el siguiente cuadro:

Clase del vino y sus denominaciones Licor Beaumé Alcohol Extracto 
seco mínimo

Color

«Tarragona» clásico......... ...................
«Tarragona» ..................................._
«Tarragona» ....................................... ..
«Tarragona» .........................................

2.5 a 7
2.5 a 7
2.5 a 7
3.6 a 7

13.75 a 23
13.75 a 23
13.75 a 23
13.75 a 23

12
12
12
15

Dorado pálido. 
Oscuro-leonado rojizo. 
Rojo vivo 
Dorado y rojizo.

También podrán ser protegidos por este Reglamento col la 
denominación de Vinos de Mesa «Tarragona Campo», los vinos

secos y semldulces. producidos en la zona que se cita en el ar
ticulo 5.°. que responda a las características cas del siguiente cuadro:

Clase del vino Licor Beaumé Alcohol Extracto 
•eco mínimo

Color

Vino seco ............. .......................... .
Vinos semldulces ................................. Hasta 3.0

11 a 14 
11 a 13,5

20
20

Blanco pálido, blanco roáado. 
Amarillo verdoso clarete rosi 

do tinto oscuro, tinto norma

Todas las conclusiones referentes a características de íes vi
nos y sus limites de la zona de producción pódrán ser reviradas 
cada cinco años.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1969.

CANOVAS

lim a Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se declaran las zonas de tratamiento obli
gatorio contra la mosca del olivo.

De acuerdo coi* lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16) f esta Dirección General ha 
acordado lo qut- sigue:

1.® Se declara obligatorio el tratamiento contra el «Dacus 
oleae» (mosca del olivo) en las provincias y zonas siguientes:

Provincia de Huelva
T oqos los olivares comprendidos en los términos municipa

les de. Aljaraque. Beas. Cartaya, Glbraleón Huelva, Pan Bar
tolomé. San Juan del Puerto Trigueros. Bonares Lucena del 
Puerto Moguer Niebla. Ayamonte Isla Cristina Lepe Villa- 
blanca Almonte Bollullos de) Condado, Chucena Escacena del 
Condado, Hinojos, Manzanilla La Palma del Condado, Pater
na del Condado. Rociana, Villalba y Villarrasa.

Provincia de Sevilla
Todos lo».olivares comprendidos en los términos de* Alcalá 

de Guadairjr., Almansilla. Bollullos de la Mitacion, Brrmujos, 
Brenfts Dos Hermanas Mairena del Aljarafe. Paloms^es. La 
Rinconada Sevilla, Tocina. y en el término de Utreva hasta 
el limite al sur de la carretera de Los Palacios a Utrera y de 
Utrera a  El Arahal,

Provincia de Tarragona
Toaos lo* olivares comprendidos en los términos de: A;ca- 

nar. Aldover, Amposta Ametlla de Mar. La Cenia. F*egln*!s» 
na Galera. Góoall. Alas de Barbernas. Masdemerge Perdió, 
Roquetas1 ¿anta Bárbara. San Carlos de la Rápita Hive» ys, 
Tortosa. Ulldecona. tíotarell. Cambrils. Castelkell. Montr.dó 
oe Tarragona. Montrnig. Viñois, Alcover. Almoster. C^nstai/tí, 
La Canonja, Selva de) Campo Reus. Ruidoms. Vilaseca. Vaae- 
líos y Bot.

2.° La fecha para empezar los tratamientos será dispuesta 
por la Jefatura Agronómica correspondiente.

3.° Los métodos de lucha a emplear serán señalados por 
las Jefatura» Agronómicas de acuerdo con las instrucciones aue
eciban oe tsta Dirección General

4.° Será de aplicación para el mencionado tratamiento todo 
j o  dispuesto en.la Oraen del Ministerio de Agncultua de 9 
de febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16? 
y Circular de la Dirección General de Agricultura de 14 de 
lebrero de .957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESThDO dei 18 de 
marzo de IS57)

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV SS muchos años.
Madrid. 27 de Junio de 1959.—El Director general. Antonio 

M08C080.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de Huel.
va, Sevilla y Tarragona.

MI N I STE RI O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores qpe se relacionar a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instala? viveros Motante* 
ne mejillones, y cumplidos en dichos expediente^ los trám tes 
que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,,
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Este Ministerio, de acuerdo con lo Informado por el Ins
tituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e industrias Marítimas, 
y le propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Órdenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ajustándose en un todo a las r.ormas fijadas en los expedientes, 
asi como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de 
fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 356), y tn época de veda a lo estableció' en la 
Orden oe 30 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO num. 34). debiendo hacerse la instalación de ios vive-', 
ros en los lugares que determínen las Autoridades de Marina, 
de acuerao con las expresada* normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata vend*án 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas óe dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna v

3.' Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los 
impuestos de timbre > Derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 27 ae Jumo de 1959.—P. D., Juan J. de Jái*regul

limos 8res Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima

Relación que se cita
Don Cándido Paredes Gestido.—Denominaciones: «Paredes 

número 1» v «Paredes núm. 2» Emplazamiento: Entre la pie ya 
oe Mea ña y la isla de San Bartolomé <r̂ a de Vlgo).

Doña Carmen González Costa.—Denominaciones: «Mana 
del Carmen núm. l». «María del Carmen núm. 2x y «María del 
Carmen núm 3». Emplazamiento* Entre la playa de Moafia y 
Punta Arroa» (ría de Vlgo)

Don José Santomé Gestldu.—Denominaciones* «Amargueas, 
«Esperanza» y «Consuelo» Emplazamiento* Entre la olaya oe 
Moaín y la ermita de San Bartolomé (ría de Vígo).

Don Eduardu Rodríguez Martínez y don Ramiro Gil Aspe
rón. Denominaciones; «Rodrigii núm. 4», «Rodrlgil núm. 5» y 
«Rodrigll núm 6» Emplazamiento: Entre la playa de Moáfia v 
Punta Arrous tria de Vigoi

Don Alfonso Rodríguez Sequeiros. don Manuel Gregorio Ló
pez y don Nabos Frene Castilla.—Denominaciones: «Lobi nú
mero 1». «Lobi núm. 2» y «Lobi núm 3» Emplazamiei to: En
tre el muelle de Moaña y el muelle de Meira (ría de Vlgo).

ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se conceden  
primas a la navegación durante la vigencia del año 
actual a los buques de la «Compañia Trasatlántica 
Española, 5 A.», nombrados Virginia de Churruca», 
«Satrústegut», «Guadalupe», «Covadonga» y  « Marqués 
de Comillas».

limos. Sres.: Como resolución a expediente promovido en
virtud de instancia elevada por la «Compañía Trasatlántica 
Esuañoia. S. A.» en solicitud para que se le conceda durante el 
añu> en curse el beneüclo d *  las primas a la navegación a los 
buques nombrados «Virginia de Churruca». «Satrústegui», «Gua
dalupe». «Covadonga» y «Marqués de Comillas».

Este Ministerio de Comercio, previo informe favorable de lu 
Dirección General de Navegación. Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante y a propuesta de la Subsecretaría, ha tenido
a bien disponer

I.® Se conceden los beneficios de las primas a la navega
ción a los ouques ae la «Compañía Trasatlántica Española. So
ciedad Anónima», que prestan servicio de tráfico regu’ar exte
rior en las líneas que a continuación se especifican:

a) Buques «Virginia de Churruca» y «Satrústegui» que cu
bren la linca regular entr* los puertos del Mediterráneo-Cen- 
troamérica. con escalas fijas en el viaje de ida. en lo* de Ué- 
nova-Barceluna-Cádiz-Tenertfe y 'La Habana y en el de r e c e 
so, La Habana-Tenerife-Cádiz-Barcelona y Génova

b) Buques «Guadalupe» y «Covadonga», con esca'as fijas 
en el viaje de ida, en los puertos ae Bilbao-Vigo-Nueva YorK y 
La Habana, y eri el de regreso, La Habana r Nueva York y 
Bilbao.

c) Buque «Marqués de Comillas», que sirve la línea Norte 
de Esuaña-Centroamérica, con escalas fijas en el viaje de ida 
en los de Bilbao-Vigo-Cádiz y La Habana, y en el de regreso, 
La Habana-La Coruña y Bilbao

En las tres lineas los bugues citados podrán efectuar ade
más *‘tras escalas faimitativa* intermedias entrt los puertos 
en ruta o próximo a ella, incluso la de Veracruz Golfo de Mé
xico), que no modifiquen, en esencia, los itinerarios y su fre
cuencia.

2.° A efectos de precisar la frecuencia en el servicio como 
condición indispensable para la obtención oe los benel.cios de 
Mnea regular que por esta disposición se concede dicha N a 'Je
ra se considerará obligada a realizar con los buques «Virginia 
de Churruca» v «Satrústegui» en la citada en el apartado a) 
del punto anteiior. y con ios «Guadalupé» y «Covadonga» se
ñalada en la b) doce viajes anuales y cuatro cor el «Marqués 
de Comillas», citado en el apartado c) precedente.

.3.° La tramitación y lloultíación de estas primas se efec
tuará con arreglo al Reglamento de 22 de Julio de 1949, ten 
respecto a ias navegaciones que en dicha* lineas infrien ’os
buques citaaos, desde 1 de enero al 31 de diciembre del año en
curso.

Lo que comunico a W .  II. para su conocimiento v efeciós.*
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 27 oe junio de 1959.—P. D., Juan J. de Já regul.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general oe Navegación.—B res....

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por  
la que se hace pública la relación de asuntos som etíaos 
al excelentísim o señor M inistro de la Vivienda con fe
cha 1 de junio de 1959, a propuesta de esta Dirección  
G eneral, de conform idad con lo dispuesto en la vigen te  
Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956 y De
creto  de 29 de junio de 1957, con indicación del acuerdo 
recaído en cada caso.

1.° Valencia.—Proyecto de modificación de Ordenanzas regu
lando en zona de huerta las edificaciones que no sean de fines 
exclusivamente agrícola, ué aprobado

2.° Santa Cru2 de Tenerife.—Proyecto de plan parciaj de 
urbanización de la avenida marítima Fué aprobado con las
Indicaciones contenidas en el informe de la Dirección General
de Urbanismo.

3.° Alicante.—Proyecto de modificación de la zona existente 
a ambos lados de la avenida de Alcoy Fué aprobado con las
indicaciones contenidas en el informe de la Dirección General
de Urbanismo.

4.° Zaragoza.—Proyecto de Ordenanzas de edificios munici
pales (tomo III) No fué aprobado. -

5.° Sevilla.—Proyecto de regulación en salientes de la calle 
de 8antiago, de la plaza de Ponce de León Fué aprobado

6.° Huesca.—Proyecto de pincelación de la manzana propie
dad de los señores Usiete. Arizón y Üecerrll. en la zona de la 
carretera de Huesca a Munzón Fué aprobado.

7.° Murcia.—Proyecto de vía de enlace le la avenida de 
José Antonio "con la ronda Norte Fue aprobado

8.° Alicante.—Proyecto de alcantarillado de las calLs de 
Agost y García Gutiérrez Fué aprobado

9.° León.—Proyecto de primer tram* de la arteria y ei con
torno a ia ciudad y abastecimiento de agua Fué aprobado
* 10. León.—Proyecto de construcción de un nuevo depósito
de agua Fué aprobado.

Lo que se publica en el BOLETIN QFIClAl DEL ES I A DO 
para conocimiento de las Gorporaclone.- Lócale* interw?ad*as

Madrid, 8 de junio de 1959.—El Director general, Pea re» Bi- 
dagor.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Teruel por el que se señala día, 
hora y local donde tendrán lu
gar los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del  Estado, y 
se hace público el Tribunal que 
ha de juagar los citados ejerci
cios.

El próximo dia 4 de agosto, a las diez 
de la mañana, en las oficinas de efcte Dis

tr ito  Forestal (plaza del General Varela, 
número 3). tendrán lugar las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Guardería Fo
restal del Estado, s e g ú n  convocatoria 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 52. de 2 de marzo pa
sado, citándose para ellas a los aspirantes 
admitidos, cuya relación se hizo pública 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 144. de 17 de junio.

El Tribunal designado para dichos ejer
cicios lo formarán los siguienies señores:

Don Francisco Vélez Soto, Ingeniero de 
Montes, como Presidente.

Don Aurelio Arribas Millán, Capitán de 
la Guardia Civil, como Vocal; y

Don José María Mangas Rubio. Ayudan
te de Montes, que actuará^ como Secre
tario.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Teruel, 30 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Ramón Caperos.

2.366.
• • •

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 1 de julio de 1959 por 

la que se convocan a aposición 
vacantes de Auxiliarías en las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Escuelas 
Náuticas, de 7 de febrero de 1925, y de 
conformidao con lo propuesto por esa Sub
secretaría ae la Marina Mercante '

Este Ministerio ha tenido a bien convo
car a oposición libre las siguientes Auxi: 
liarías vacantes en las Escuelas Oficia
les de Náutica y Máquinas:

Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
de Barcelona y Cádiz

Auxiliaría de «Física. Máquinas y Ta
ller».

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes. las condiciones de título exigible para 
las referidas Auxiliarías serán las de: Pri-_ 
mer Maquinista Naval. Jefe u Oficial del^ 
Cuerpo de Máquinas de la Armaoa. Inge
nieros. Peritos Mecánicos Peritos Electri
cistas y Doctores o Licenciados en Cien
cias, siendo preferidos en igualdad de 
puntuación los que hayan obtenido el tí

tulo por la Sección de «Físicas» o, en su 
defecto, por la de «Químicas», si los hu
biere.

Las referidas Auxiliarías están dotadas 
con el sueldo o gratificación inicia* de en
trada de 11.160 pesetas anuales más dos 
mensualidades extraordinarias acumuladas 
a los sueldos oe Julio y diciembre En am
bos casos disfrutarán aumentos de 1.000 
pesetas anuales por cada cinco años de 
servicios

La oposiciones tendrán lugar en cada 
una de las citadas Escuelas en la forma 
prevenida en el referido Estatuto de Es
cuelas Náuticas y en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno del 10 de mayo oe 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 127 del 13 de mayo 1957), 
dando comienzo el 21 oe septiembre pró
ximo, ante los Tribunales que oportuna* 
mente se nombrarán

Los candidatos que deseen tomar parte 
en ellas deberán solicitarlo de este Mi
nisterio en el plazo de treinta días {lábi
les. contados a partir de la publicación 

, de esta convocatoria en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, y dirigirán las ins
tancias. acompañadas de los expedientes 
académicos, publicaciones, trabajos cientí- 

* ficos y otros si los hubiere al ílustrisimo 
señor Subsecretario de la Marina Mer
cante. todo lo cual deberá encongarse en 
aquel Organismo, a las trece horas del día 
en que termine el referido plazo trans
currido el cual se procederá a la declara
ción de opositores admitidos y excluidos.

Los opositores propuestos por lot» Tribu
nales aportarán necesariamente dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la propuesta de nombramiento, los si
guientes documentos:

a) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

b) Partida de nacimiento legalizada.
c) Certificación facultativa oe no pa

decer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida ei ejercicio del cargo.

d) Certificación de adhesión a los prin
cipios y Leyes fundamentales del Estado, 
expedido por la Jefatura Provincial del 
Movimiento q. en su defecto por la Guar
dia Civii o la Policía Gubernativa oe su 
residencia

e) Los títulos que se exigen en esta 
convocatoria o. en su defecto el certifica
do de aprobación de los ejercicios inhe
rentes a los mismos.

Los que tuvieren la condición de fun
cionarios públicos deberán presentar sola
mente certificación del Ministerio U,Or
ganismo de que dependan acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons- * 
ten en su hoja de servicios

Los programas para estas oposiciones 
serán los señalados en la Orden ministe
rial de 25 de mayo de 195? (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 161 y 
162) pero con la amplitud que pirmita a 
los Tribunales conceptuar los conocimien
tos sobre cada opositor

Los candidato? acompañarán a la ins
tancia l̂ i cantidad de 100 pesetas en con
cepto de derechos de examen, distribuí 
vénclose en la forma prevenida en el ar
tículo 25 del Reglamento oe Dietas y Viá
ticos, de. 7 de julio de 1949 (BOLETTN

OFICIAL DEL ESTADO número 193, del 
12 de julio de ,1949). ,

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 1 de Julio de 1959.—Por dele

gación, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr Subsecretario de la Marina Mer
cante.—Sres....

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Cabildo Insular de 

Tenerife por el que se convoca 
concurso para cubrir cuatro pla
zas de Agentes Investigadores de 
Arbitrios Insulares

En el «Boletín Oficial» dt esta provin
cia número 75, y fecha 24 del oue cur
sa. se publica convocatoria para provisión 
por concurso de cuatro plazas de Agentes 
Investigadores de Arbitrios Insulares va
cante en la actualidad, con la reserva de 
una de ellas a los grupos a), b). c) y d) 
de la Lev de' 17 de julio de 1947 

Dichas plazas están dotadas co • el ha
ber anual de 15.000 pesetas cada una y 
demás emolumentos que les correspondan. 

El plazo de presentación de instanc ias 
es de' treinta días, a partir del de la pu
blicación de este extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Santa Cruz de Tenerife 25 de Junio 
de 1959.—El Secretarlo. José V López de 
Vergara.—Visto bueno: El Presidente. Ra- 
vlna. 2.337.

ANUNCIO de la Diputación 
Provincial de Madrid por el que se 
designa el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición para la pro
visión de dos plazas de Practicantes

 generales de la 
Beneficencia Provincial. 

De conformidad con lo dispuesto por la 
base décima de la oportuna convocatoria 
y en virtud de acuerdo de esta Corpoia- 
ción de 25 de junio del corrien.e año el 
Tribunal ca’ ificador de la oposición de 
referencia ha quedado constituido de la 
siguiente forma:

Presidente:-limo. Sr. D. Carlo^ Gaicia 
Pérez.

Vocales: limo. Sr. D. Francisco Mu
ñoz Lusarreta. lim o Sr. D. Julio Iglesias 
Puga: y don Federico Marín Bueno, por 
la Dirección General de Administración " 
Local.

Secretario: limo Sr D Sineslo Martí
nez y Fernández-Yáñez. Secretario gene
ral de la Corporación, y. en su caso, por 
delegación, el Jefe de la Sección de Bene
ficencia y Sanidad.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y a los efectos determinados 
por el artículo octavo del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Madrid 26 de junio de 1959 — E l  Secre
tario, Sinesio M a r t í n e z  y Fernández- 
Yáñez. 2.353
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Centro Técnico de Intendencia
JUNTA ECONOMICA

z' Dispuesta por la Superioridad la adqui
sición por el sistema de concierto direc
to, de:
80 metros de manguera de 45 milímetros 

de diámetro.
40 metros de manguera de 70 milímetros 

de diámetro.
4 Juegos de racores de 45 milímetros de 

diámetro.
4 Juegos de lanzas de 45 milímetros, 
l Juego de racores de 70 milímetros de 

diámetro: y
reparar dos generadores de espuma 
liquida,

todo ello con destino al Servicio de In- 
C'.ndios de este Centro, se admiten ofer
tas bajo sobres cerrados y lacrados, di
rigidas al excelentísimo señor Intenden
te Presidente de la Junta Económica del 
Cintro Técnico de Intendencia (avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 36, 
Madrid), hasta las doce horas del día 
tielnta de julio actual.

Los pliegos de bases técnicas y de le
gales y modelo de proposión que han de 
regir en'esta adquisición pueden exami
narse en el tablón de anuncios de este 
Cintro todos los días laborables, de nueve 
a catorce.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta de los ad
judicatarios.

Madrid, 1 de Julio de 1959.
2 .354.

• • •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Dirección de Material 

SEGUNDA SECCION
8UBASTA

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de los días 18 y 19 del ac
tual y en el «Diario Oficial de Marina», 
respectivamente, el anuncio para la cele
bración de subasta pública para la venta 
del material eléctrico y mecánico de la 
centra’ térmica de la Fábrica de Artille
ría Je La Carraca, sita en las instalacio
nes ele la Emprésa nacional «Bazán», se 

\pone en conocimiento de los que deseen 
interesarse en este servicio que el acto 
tendrá lugar en este Ministerio a las on
ce horas del día 10 del próximo mes de 
JulioLas bases para este acto se encuen- 

! t:an de manifiesto en la Dirección de Mív- 
terial del Ministerio de Marina, donde 
los licitadores podrán obtener cuantas 
aclaraciones e informes necesiten.

Madrid. 27 de Junio de 1959.—El Te
niente Coronel de Intendencia. Presiden
te de la Junta de Subastas.

9.950.
• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas
CAJA GENERAL.DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo ta- 
Imnrio expedido por esta Caja General 
en 29 de octubre de 1957, con los núme

ros 421.412 de entrada y 223.777 de re-
?;ístro, correspondiente a un depósito cons- 
ituício por don Antonio Miguel Alonso 

Alfonso ,de su propiedad, y para que sir
va de garantía para afianzas las obligacio
nes derivadas del contrato de ejecución de 
las obras de terminación del proyecto del 
embaís*: de Temaide, para poner en riego 
las fincas Moya del Pino y otras, térmi
no municipal de San Miguel, de Teneri
fe, a disposición de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, por importe de pe
setas nominales 15.000, se previene a la 
persbna en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meess, desde la Dublicación de 
este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid. 22 de Junio de 1959.—El Admi
nistrador. Francisco Martínez Hinojosa.

9.930.
• •  *

D e l e g a c i o n e s
TARRAGONA

Por desconocerse el actual domicilio 
de don Ramiro Pagés Bgset, que lo te- 
ría en Barcelona, calle Zaragoza, núme
ro 62, se le hace saber por la presente 
que la Ccftnisión Permanente del Tribu
nal Superior de Contrabando y Defrau
dación, en 24 de febrero último, dictó 
fallo en los recursos interpuestos por don 
Valentín Sitja Borralleras y don Salva
dor Mallat Martín, contra las sanciones 
que í ? les impusieron en el expediente 
14,' 52 de contrabando, por importación 
ilegal de un automóvil Fiat-1500, matrícu
la placa verde T-135, desestimando ambos 
recursos: el primero, por haber sido pro
movido fuera de plazo, confirmando en 
consecuencia el fallo recurrido de esta 
Provincial de 24 de noviembre de 1954, 
y se le advierte que contra el fallo del 
Tribunal Superior puede interponer re
curso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Su- 
oremo en el término efe dos meses.

Tarragona. 11 de abril de 1959.—El Se
cretarlo. F. Soto.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda - Presidente, Roberto 
Pardo.

3.644
• • •

Subdelegaciones
G I J O N

Habiendo sufrido extravío, durante su 
tramitación por estas oficinas, los 13 cu
pones del número 5 de vencimiento 1 de 
julio de 1936 de la Deudá Amortizable 
al 4,5 por 100 de 1929. presentados para 
su cobro por el Banco de Gijón y cuya 
numeración y serie se''detallan a conti
nuación se hace público por el presente 
anuncio, con la advertencia de que si 
en el plazo de un mes a. contar de su 
publicación €Ti el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Ofioial de ’a 
Provincia de Asturias» no se presenta- 
ian reclamaciones de quienes se consi
deren perjudicados, serán anulados di

chos cupones, expidiéndose certificación 
supletoria a efectos de su abono al ci
tado presentador.

Total, trece cupones.
Serie C.
Numeración: 544, 1.641/3, 2.464, 2.481/4 

y 2.956/9.
Gijón, 30 de junio de 1959.—-El Sub

delegado de Hacienda.
3.643.

•  •  •

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Organización Nacional de Ciegos
JEFATURA

Se convoca concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de edficio de dos plantas y refor
ma en edificación anexa en la finca- pro
piedad de la Organización, donde está 
instalada la Delegación Comarcal de este 
Organismo en La Línea de la Concepción, 
sita en calle Luis Braille, número 15.

El proyecto completo estará de mani
fiesto todos los días laborables desde las 
once a las trece horas en las oficinas de 
la Delegación Comarcal de La Lima de 
la Concepción, calle de Luis Braille, nú
mero 15, y en la Secretarla General dé 
la Organización, Ortega y Gasset, 18, 
Madrid.

El presupuesto de contrata de esta 
obra (suma de éjecución material y be
neficio industrial), habida cuenta del pre- 
sv.epuesto modificativo anejo al proyecto, 
asciende a dos millones ochocientas cuâ  
r*nta v cinco mil quinternas ochenta y 
ocho pesetas con ochenta y un céntimos 
'2.845.588,81).

El plazo máximo de terminación de las 
obras es el de veinticuatro meses (24).

Las proposiciones, según e! modelo que 
figura en el pliego de condiciones econó
micas y jurídicas, se presentarán en la 
Secretaría general de la Organización 
ptsonalmente antes de las trece horas 
del día 22 de julio del año actual.

Madrid, 27 de junio de 1959.—El Jefe 
de la Organización, Ignacio Satrústegui.

2.355.
• • »

Se convoca concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de un edificio para la Delegación 
Frovincial de este Organismo en Sevilla, 
en calle Martínez Montañés, número 1.

El proyecto completo estará de mani
fiesto todos los días laborables desde las 
once a las trece horas en las oficinas 
do la Delegación Provincial de Sevilla, 
plaza del Cardenal Cisneros, número 3, 
y en la Secretaría general de la Orga
nización. Ortega y Gasset, 18, Madrid.

El presupuesto de estas obras de eje>- 
cución material, incluido beneficio in
dustrial, pero sin honorarios dé Arqui
tecto y Apasejádor, asciende a cuatro 
millones seiscientas setenta y cinco mil 
ochocientas disciocho pesetas con cator
ce céntimos (4.675.818.14).

El plazo máximo de terminación de las 
obras es de dieciocho meses.

Las proposiciones, según e* modelo que 
figura en el pliego de condiciones, econó
micas y jurídicas, se presentarán en la 
Secretaría genial de la Organización 
personalmente antes de las trece horas 
del día 22 de julio del año actual.

Madrid, 27 de junio de 1959.—El Jefe 
de la Organización, Ignacio Satrústegui.

2.356.
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M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas

Anunciando subasta pública para la ejecución de las obras de S eg u n do depósito de agua para  abastecimiento del puerto de La Luz (Las Palmas)».
Se anuncia a subasta pública la ejecución de las obras de «Secundo depósito cíe agua para abastecimiento del puerto de La Luz», a cuyo efecto se admitirán proposiciones para ia misma hasta las trece horas del día 10 de agosto de 1959 en la. Dirección General de Puertos v Señales Marítimas, y hasta las doce horas del mismo día citado en la Jefatura de Puertos de la provincia de Las Palmas, siempre durante las horas hábiles de oficina.El presupuesto de contrata asciende a cnatro millones doscientas ochenta y nue- V3 mil trescientas cincuenta y tres pesetas con cuarenta y tres céntimos (pesetas (4.289.353.43).No se admitirán proposiciones por importe superior al presupuesto de licitación señalado.La fianza provisional a depositar as- cifnde a sesenta y nueve mil trescientas cuarenta pesetas con treinta céntimos (69.340.30).El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección General de láiertos y Señales Marítimas el día 18 de agosto d? 1959 a las once horas.El proyecto y pliego de condiciones par- riodares y económicas, así como el mo- aelo de proposición y las disposiciones para su presentación estarán de manifiesto durante el plazo de admisión de proposiciones en dicha Sección cuarta de la Dirección General citada y en la Junta  de Obras y Servicios de los puertos de Ea Luz y Las Palmas.Madrid. 24 d? junio de 1959.—El Director ^eneral, Gabriel Roca.2.361.

Anunciando subasta pública para la ejecución de las obras de «Muelle para embarcaciones menores en la dársena abrigada por el espigón del muelle de Santa  Lucía», en el puerto de Cartagena (Murcia).
Se anuncia a subasta pública la ejecución de las obras de «Muelle para embarcaciones menorés en la dársena abrigada por el esoierón del muelle de Santa Lucía», er el ouerto de Cartagena (Murcia), a cuyo efecto se admitirán proposiciones para la misma hasta las trece horas del día 12 de agosto de 1959, en )a Dirección General de Puertos v Señales Ma- lítimas y en la Jefatura de Puertos.de ia provincia de Murcia, durante las horas Labres de oficina. »El presupuesto de contrata de las obras asciende a setecientas mil doscientas setenta y seis npc-pt-.as con setenta y seis céntimos (700.27676).No se admitirán proposiciones por im

p o r te  superior al presupuesto de licitación s^fia’ado.La fianza provisional a depositar aseando a catorce mil cinco Pesetas con treinta  v tres cuntimos (14.005.33).El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 18 de agosto d? 1959. a las once horas.E! proyecto y pliego de condiciones participares y económicas, así como el.mo- de proposición y las disposiciones para su presentación estarán de mani

fiesto durante él plazo de admisión de proposiciones en dicha Sección cuarta de la Dirección General citada y en la Junta  de Obras y Servicios del * Puerto de Cartagena.Madrid, 24 de junio de 1959.—El Director general, Gabriel Roca.2.359.

Anunciando subasta publica para el suministro de «Acopio del carril Phoenix para la instalación de las vías necesarias para el  servicio del muelle exterior de la  dársena» del puerto de El Ferrol del Caudillo.
Se anuncia a subasta pública el suministro de «Acopio de carril Phoenix para la instalación de las vías necesarias para el servicio del muelle exterior de la dársena» del puerto de El Ferrol del Caudillo. a cuyo efecto se admitirán proposiciones para la misma hasta las trece horas del día 12 de agosto de 1959. en 'a  Sección cuarta de 1a Dirección General de Puertos y Señales Marítimas y en a Jefatura de Puertos de la provincia de La Coruña, durante las horas hábiles de oficina.El presupuesto de contrata de las obras asciende a un millón. quinientas sesenta y siete mil cuatrocientas veinticuatro pesetas con treinta y seis céntimos (pesetas 1 567 424.36).No se admitirán proposiciones por importe superior al presupuesto de licitación señalado.
La fianza provisional a depositar asciende a veintiocho mil quinientas once pesetas con t r e i n t a  v seis céntimos (28.511.35).
El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 18 de agosto de 1959. a las once horas.
El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas, así como el modelo de proposición y las disposiciones para su presentación estarán de manifiesto durante el >plazo de admisión de pi oposiciones en dicha Sección cuarta de la Dirección General citada y en la Dirección Facultativa del Puerto de El Ferrol del Caudillo. \
Madrid. 22 de junio de 1959.—El Director ereneral, Gabriel Roca.2.357.

Anunciando subasta pública para la ejecución d e  las obras de  «Tendido de vías férreas y de grúas en el muelle Transversal, más lasde acopio y clasificación de material y de enlace con las de la RENFE», en el puerto de  Tarragona.
Se anuncia a subasta Pública la ejecución de las obras de «Tendido de víasférreas y ae grúas en el muelle Tranversal, más las de acopio y clasificación de material y de enlace con las de la RENFE» en el puerto de Tarragona, a cuyo efecto se admitirán proposiciones para la misma hasta las trece horas cel día 12 dé agosto de 1959. en la Sección cuarta de la Dirección General cíe Puertos y Señales Marítimas y en a Jefatura de Puertos de la provincia de Tarragona, durante las horas hábiles de oficina.
El presupuesto de contrata de las ofcras asciende a nueve millones ciento véthti- siete mil setecientas cincuenta y ocho pesetas con s e s e n t a  v tres céntimos Í9.127.758,63).No se admitirán proposiciones por importe superior al presupuesto de licitación señalado.

La fianza provisional a depositar asciende a ciento veintinueve mil doscientas setenta y siete pesetas con cincuenta y ocho céntimos (129.277,58).El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 18 de agosto de 1959. a las once horas.El proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas, así como el mo- delp de proposición y las disposiciones para su presentación estarán dr manifiesto durante el plazo de admisión de la Dirección General citada y en la Dirección Facultatia del Puerto de Tarragona.Madrid, 22 de junio de 1959— El Director general, Gabriel Roca.2.358

Anunciando subasta pública para la ejecución de las obras de  «Instalación de tuberías de aguada y desagüe en el muelle Transversal y en su acceso», en el puerto de Tarragona.
Se anuncia a subasta pública la ejecución de las obras de «Instalación de tu berías efe aguada y desagüe en el muelle Transversa l y  en su acceso» en e1 oferto de Tarragona, a cuyo efecto se admitirán proposiciones para la misma hasta las tu c e  horas del día 12 de agosto de 1959, en la Sección cuarta de la Dirección General de Puertos y S eñá is  Marítimas v en la Jefatura de Puertos d? la provincia de Tarragona, durante las horas hábiles de oficina.El presupuesto de contrata de las obras asciende a un millón trescientas veintitrés mil ciento ochenta y cuatro pesetas con dieciséis céntimos H 323 184 16).No se admitirán proposiciones por importe superior al presupuesto de licitación señalado.La fianza provisional a depositar as- cuente a veinticuatro mil ochocientas cuarenta y siete nesgas con setenta v seis céntimos (24.847.76).El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Dirección Genera1 de Puertos y Señales Marítimas el día 18 ae* agosto d? 1959 a las once horas.El proyecto y DÚego de condiciones particulares y económicas, asi como el modelo de proposición y las disposiciones para su presentación* estarán d° manifiesto durante el o’azo de admisión proposiciones en dicha Sección cuarta de la Dirección General citada v en ia Di- ración  Facultativa del Puerto de Tarragona.Madrid. 22 de junio de 1959.—El Director General, Gabriel Roca.2.360

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
U n i v e r s i d a d e s

MADRID 
Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el titulo de Licenciado, en Farmacia de doña Trinidad Salinas Ferrer. que le' fue expedido el día 9 de noviembre de 1926 v registrado al folio 56. número 116, del Libro de Registro de esta Facultad, re anuncia al publico para que el que se crea con d?- íecho a reclamar lo verifique dentro del p azo de un mes a contar desde la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, revirtiendo que transcurrido dicho plazo se proced:rá a elevar a la Superioridad el expediente incoado para lá expedición del correspondiente duplicadoMadrid, 27 de junio e 1959.—El Cate- rático-Secretario, José Lucas Gallego.9.941.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Haciendo pública la solicitud for
mulada por «Fuerzas Eléctricas . 
de Cataluña, S. A.», sobre decla
ración de «interés nacional».

Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima, ha solicitado la decora
ción ele «interés nacional» a les fines de 
expropiación forzosa de los terrenos ne
cesarios y urgente ocupación de los bie
nes ai retacos, de acuerdo con las Leyes 
de veinticuatro de octubre y Veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y nueve, pata el tendido de la línea 
de transporte de energía eléctrica, a 
220 kV.. destinada a unir la estación de 
maniobra de Pobla de Segur (Lérida) con 
las estaciones transformadores 'de San 
A t'.cm.c y Coll-Eianch. del término muni
cipal cíe Earcelona. y que fué autorizada 
p :r  esta Dirección General con fecha 
nu?Vv: de enero de mil novecientos c in - 
cuenia y ocho.

En cumplimiento de lo que establece e1 
árl enlo trece del .'Decreto de diez de fe
brero re rril novecientos cuarenta sobre 

• concesión de auxijios para la implanta
ción y desarrollo ele las tndpstrias decla
radas de «interés nacional»' se somete 
esra petición -a concurse-información pú- 
bMra para oue en un plazo de quince 
d as a oartir de la f°cha de publicación 
en el POT ETTN OFICIAL DEL ESTA
DO puedan prerentars® ante esta Direc
ción General de Industria las oportunas 
reclamo cienes de los propietarios de los 
ter in as afectados, oue fueron convoca
dos a ta’es efectos por las D e ja c io n e s  
de Tn^uj^ria dp Parcelcna v I-érida.

Madrid, veintidós de junio de mil no- 
vedemos cincuenta y nueve.—El Director 
general, José García Usano.

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Femando Román de 
la Mata.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 90.00(/ pesetas. Capital de la 
amu'laclón : 223 C00 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar efl ta
lle? mecánico de cerrajería.

Producción: La producción actual de 
mecanizado de piezas y reparaciones se 

. elevará a 36 000 piezas de recorería para 
\ frenes hidráulicos y 10.000 kilogramos de 
' tornillería.

Mnouinaria: Nacional.
Matmias primas: Nacionales.
Los industriales oue se consideren afec- 

r tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo imororrogaWe de 
diez d;as a partir de la fecha de esta 
publirarlón los escritos por triplicado 
qvp e<;f̂ rperj oportunos en 'as oficinas de 
e^a DeV^adón de Industria sita en !a 

del Generalísimo Franco. núme
ro 407.

Perce’o^a 23 de rravo de 1959.—El In- 
gprUn'r) Subjefe. E. García Martí.

9.976.
•¿ * * *
Peticionario: «Tormón, S A.»
Localidad del emplazamiento: San

Adrián de Eésós. ' .
Capital de la ampliación- 2.215.000 pe

setas. •  ̂ ,
Objeto de la petjción: Instalar maqui

naria productiva en su industria dé pías-

•

tilicación e impresión ere papel metali
zado.

Producciónn: Aumentar la actual has
ta llegar a 225.000 metros cuadrados de 
papel celulosa satinado o metalizado, im- 
di eso o plastiñcado.

Maquinaria • Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la 'echa de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación cíe Industria, sita en a 
avenida del Generalísimo F’ranco. núme
ro 407.

Barcelona. 22 de muyo de 1959.—El .In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.946.

Nu e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Juan Díaz Espinosa.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. '
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición.: Tallar fabrica

ción aparatos sEenciosos y tapas radia
dor para automóvPes y motocicletas.

Producción: Silenciosos. 600. Tapas ra-. 
dtador. 1.000.

Maquinaria: Nacional.
MatrTias primas: Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 

' diez días, a Dartír de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
esta Delegación de Industria, sita en :a 
PV'TUda del Generalísimo F'anco. núme
ro 407.

Barcelona. 15 de Junio de 1959.—El In
gerí ero Subjefe, E. García Marti.

9.974.
G *  »  9  -

Peticionario: Don José Dalmáu Comas.
Localidad del emplazamiento: Corne- 

Uó de Llobreeat. Ramoneda. 48.
Capital: 1.008.600 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un

cine en las señas indicadas.
Producción: . Funcionamiento interse

manal (jueves, sábados v domingos) parí 
aforo total de 699 loca'idades.

Maauinaria: Nacional.
Mat:*riás primas: Nacionales.
Los industriales oue se .consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 

*'cüez días, a partir de la ffeha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
oue^estimen oportunos en las oficinas de 
eFta D e ja c ió n , de Industria, sita en 'a  
av:»r»ida dél Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 4 de junio de 1959.—El In
gerí Subjefe, E. García Marti.

9.959.

ALMERIA 
N ueva  in s ta la c ió n

Peticionario: Doña Dolores Navarro
García.

Emplazamiento: Barriada de Guazama- 
ra, término municipal de Cuevas del Al- 
manzora '

Capital: 135.Q00 pesetas.
Objeto: Cinematógrafo público de in

vierno
Aforo: 484 butacas.
Maauinaria y.elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 'de septiembre de 1939

Almería, 26 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

9.933.

BADAJOZ 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Luisa Amarilla Ar* 
güelle.

Lugar de situación de la industria: So* , 
lana de los Barros.

Capital:' 125.000 pesetas.
Objeto: instalar una industria de tár

trica de hielo.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren áfecta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los ‘escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, A, Martínez-Mediero.

9.918.

CACERES 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Gómez Flores,
Objeto: Insta’ación de u.i cinematógra

fo de verano enMa localidad de Miajadas.
Capacidad de espectadores: 450 locali

dades.
Capital: 75.000 ..pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or- 
. den ministerial de 12 de septiembre ■ de 
1939.

Cáceres, 25 de Junio de 1959.—EL In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.917. .

HUiüLVA 

I n s t a l a c io n e s  elé ctric as  ' '

Peticionario: Compañía Inmobiliaria y 
de Parcelaciones. S. A.

Objeto de la petición: Instalar línea 
eléctrica a' 15.000 V. y estación de trans-* 
formación de 60 KVA.. para suministro 
eléctrico de laszona número 3 de la ciu
dad residencial de la playa de Mazagón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma crecenten oor tripli
cado y debidamente reintegrados los es-, 
critcs que estimen pertinentes ante esta 
relegación, sita en la calle de Queioo de 
Llano 34, dentro del plazo de diez días.

Huelva, 25 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, J Desongles.

9.919.

• •.  «

Peticionario: Compañía Inmobiliaria y 
de Parcelaciones, S3. A. - . •

Objeto de la petición: Instalar línea 
aérea a 15.000 V y estación#dé transfor
mación de 60 KVA., para suministro eléc
trico de la zona número 2 de la ciudad 
residencial de la plava de Mazagóñ.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
las industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos oue estimen pertinentes ant.p esta 
Delegación, sita en la calle de Queipo 
de T'!?no ?4 dentro del r' ,87r* de di*'*

Huelva. 25 de junio de 1959.—El Inge
nie™ Jefer J. Desongles.

9.920.

. SEVILLA 

L ín e a  eléctrica

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación £e línea a 6 KVi 
y caseta de 500 KVA., denominada Gran
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Plaza, en avenida.de la Cruz deJ Campo 
Sevilla.

Todos* los materiales serán de proce 
ciencia nacional.

Sé hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por '8 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del\plazc 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación.

Srvilla. 9 de. Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Manuel Segrera.

9.951.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

M adrid

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber: Que 
han sido declarados caducados los si
guientes permisos de investigación, oon 
expresión del número, nombre, mineral y 
término municipal:

Provincia de Madrid 

1.70C «Carmen». Cobre. Hoyo de Manza
nares.

1.711 «Argentina». Volframio. Moralzar- 
zal.

1.884. «Alberto». Plomo. Gargantilla.
1.897 «Esperanza». Plomo. Redueña.
1.909 «Primitiva». Gicfoertita. Galapagar.
1.910 «Dolores». Giobertita. Galapagar y 

MoralzarzaL

O viedo

26.053 «Marta». Hierro. Santo Adriano y 
Proaza.

26.289 «María Luisa». Hierro. Grado. 
26.338. «Aumento a María Luisa». Hierro. 

Grado.
26.399. «Chaty». Caolín. Coaña.
26.671. «Mari Carmen». Cobre y cobalto.

Quirós y Riosa.
26.778. «La Rasa». Cobre. Llanes.
26 789. «Nochebuena». Manganeso. Llanes.
27 025. «Santa Marina». Hierro. Grado.
27 071. «Mieres». Manganeso. Tineo.
27 080. «La Ventosa». Caolín. Pravia. 
27100. «Ramona». Cobre. Piloña.
27.142. «Angelina». Hierra Ibias.
27.134. «Isabelita». Hierro. Castropol y Ve- 

gadeo.
27.202.. «San Isidoro». Antimonio' Cangas 

del Narcea.
27.237. «San Miguel». Hierro. Pravia. 
27.261. «Peñablanca n». Hierro. Cúbrales 

y Llanes.
27.283. «Nalón». Manganeso. Pravia.
27.347. «San Mieuel». Carbón. Sobre6cobio 

y Caso.
27.358 «Pando», Caolín. Grado y Salas.
27 419. «Gamonedo». Hierro. Onís y Can

gas de Onís.
27 545. ((Manolita». Caolín. Grado.

V a le n c ia

Provincia de Valencia

1.759. «Miguel». Caolín. Higueruelas.

Provincia de Castellón

1.837. «San Fernando». Bario. Soneja.
1852. «Oportunidad». Caolín. Albocácer.
1 856 «María Josefa». Hierro Culla.
1.796. «Rosario». Lignito. Fredes
1.361. «Facfiona». Caolín Víllahermosa y 

Castillo Villamalefa.
1.873r«Buen Amigo». Hierro. Figuerolee.
1 874. «Cercanías». Hierro. Castellón.
1 897. «Melín». Hierro. Valí de Uxó.
1.920. «Pepita». Hierro. Váll de Uxó.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose n u e v a s  solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y media de *a 
mañana) en estas Jefaturas de Minas.

* * •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el Excmo. se
ñor Ministro de Industria han sido ca
ducadas las siguientes concesiones de ex
plotación minera, con expresión del nú
mero, nombre, mineral y término muni
cipal: .

Provincia de Valencia 

l t677. «Marinieves». Caolín. Manises.
Provincia de Castellón

1.681. «Mediterráneo». Turbo. Torreblanca 
y Cabanes.

1.686. «Minerva». Turba. Cabanes.
Lo que se hace público declarando 

franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose n u e v a s  solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y media de la 
mañana) en esta Jefatura de Minas.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Servicio Nacional del Trigo 

OVIEDO 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Manuel Gon
zález Méndez.

Objeto: Implantar un molino tritura
dor de piensos.

Localidad: Carta vio-Coaña.
Capital: 11.400 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida * 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Oviedo, 24 de junio de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible)

3.551

VIGO (PONTEVEDRA) 

I n s t a l a c ió n  de m o l in o  de p ie n s o s

Peticionario: Don Angel Pampín Rico.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso publico.
Localidad de emplazamiento: Ferrei- 

ios-Villa de Cruces.
Capital: 14.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional., -
Se hace público para que los industria

les que se consideren afectados por ’a 
misma puedan presentar ante esta Je
fatura los , escritos que estimen oportu
nos poi triplicado, debioamente reinte
grados. dentro del plazo de diez días.

Vifco. 26 de Junio de 1959.—El Jefe pro
vincial.

3.641.

MINISTERIO  
DE L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura
Haciendo pública la devolución de 

la fianza constituida por don An
tonio Capote Lorenzo, con domi
cilio en El Paso, isla de La Palma 
(Santa Cruz de Tenerife).

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Casa de Correos y Telégrafos 
en El Paso-Isla de la Paima (Santa Cruz 
de Tenerife)», ejecutadas por don Anto
nio Capote Lorenzo, con domicilio en El 
Paso-Isla de la Palma (Santa Cruz de 
Tenerife), de conformidad con el pliego 
de condiciones administrativas, se h a  
acordado devolver la fianza que en su 
día se constituyó en garantía de la eje
cución de tales obras.

Lo que se pone en público conocimien
to para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a recia 
mación contra dicha fianza, puedan for
mularla ante esta Dirección General en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 22 de mayo de 1959.—El D i
recto:* general. José Manuel Bringas Vega. 

• • •

SECRETARIA  
G E N E R A L  DEL M OV IM IE N TO  

Organización Sindical 

BADAJOZ

J u n ta  E c o n ó m ic o -A d m in is t r a t iv a  
P r o v in c ia l

Precisando esta Delegación Provincial 
adquirir diverso mobiliario, maquinaria v 
herramental, con destino al Taller-Escue
la Sindical de Formación Profesional de 
Don Benito, a fin de proveerse de ello, 
se convoca concurso público, conforme al 
pliego de condiciones que se encuentra 
a disposición de quien puerta interesarle, 
en la Secretaría de la Junta, calle Car
denal Carvajal, número 2 (C. N. S.)

El plazo de admisión de ofertas termi
nará transcurridos quine? días natura^ 
les. a partir de la publicacit n del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los gastos que se originen como con
secuencia áe este concurso, tales como 
anuncios. Notarlo, etc., serón de cuenta 
dei adjudicatario o adjudicatarios.

Badajoz. 27 de Junio de 1959.—El De
legado nrovincial de Sindicatos, Emilio 
Antón Crespo.

2.362.
VIZCAYA 

 Secretaría Provincial

Se convoca concurso público para ad
quisición de persianas metálicas gradúa- 
bles con destino al Tallrr Escuela Sin
dical de Ortuella. dependiente de la De
legación Provincial de Sindicatos de Viz
caya.

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria Provincial de 
epta C. N. S., sita en Ercilla, núme 25. se
gundo. - *

El plazo de admisión de propuestas será 
cerrado a las doce horas ':e\ día que co- 
responda a los quince naturales de la 
publicación de este anuncio en el BOL& 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Bilbao 25 de juifio.de 1959.
2.368.
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ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s

C A D I Z

La Excma. Diputación Provincial d/> 
Cáaiz, en cumplimiento de lo acordado 
en sesión celebrada el día 19 de los co
rrientes y una vez caliticacas provisio
nalmente por la De.egación Provincial 
de la Vivienda de esta capital saca a 
concurso-subasta, por separado, cuatro 
giupos de diez viviendas subvenciona
das y garaje cada uno. a construir en 
Jerez de la Frontera. Algecnas. Vejer de 
la Frontera y Algodonal-s con destino 
a peones camineros provinciales.

Los principales datos creí concurso-su
basta. plazo de presentado i de* propo
siciones y forma de ceKbra.se la subas
ta se indican a continuación

1.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las citadas obras ha 
s’do redactado por los Arquitectos pro
vinciales don J. L Romero de Aranda 
y don Joaquin Barquin y F arón

El presupuesto d? contrata de cada 
giupo asciende a la cantidad de novecien
tas tres mil doscientas nueve pesetas con 
veinte céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta ha de ser 
constituida previamente a cisposicion de 
la Diputación, en metálico, en valores 
público o en cédulas del Banco de Cré
dito de España, en la Caja provincial 
o en la general de Depósitos o en sus Su
cursales es de pesetas veintisi-'te mil no
venta y seis don veintisiete céntimas por 
cada uno de los grupos a que se refiere 
el presente anuncio.

2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a este 
concurso-subasta se harán por separado 
para cada uno de les cuatro grupos a 
construir y se admitirán e i el Negocia
do de Urbanismo y Vivienda de la So
cietaria d? la Corporación, en días y ho
ra»' hábiles de oficina hasta las trece 
horas del día en que se cumplan los 
veinte hábiles contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los proy ctos completos él pliego de 
condiciones técnicas v el de las econó
micas y jurídicas que han cv regir en pi 
concurso-subasta estarán de manifiesto 
en el Negociado de Urbanismo v Vivien
da de la Secretaria los días y horas há
biles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas dri tercer día hábil si
guiente al de auedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti- j 
tuida poi el adjudicatario en la misma ■

forma que la provisional, según la canti
dad. importe del remate, con arreglo a lo 

. preceptuado en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales y dentro de los diez días na
turales siguientes a aquel en que*se le hu
biere notificado la adjudicación d¿finiti- 
va. según lo dispuesto en el artículo 46 
del mismo cuerpo legal, la no constitu
ción de la fianza en el plazo señalado, 
l'cva consigo la pérdida de la provisio
nal y la caducidad de la concesión, acom
pañada de los efectos que previene el 
artículo 97.

#
8.—Plazo de ejecución de la obra

El plazo de ejecución de la obra es 
'de doce meses.

4.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados, lacradrs y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica que se titulará 
«Oferta económica» y el otra las referen
cias técnicas y económicas que se sub- 
ritulará «Referencias» Los dos sobres a 
oue se refiere el párrafo anterior se pre
sentarán dentro de uno errado a satis
facción del presentador, con lá siguiente 
inscripción: «Sobre de refetericias y ofer
ta' económica para optar al concurso-su
basta de las obras de construcción de un 
giupo de diez viviendas subvencionadas
y garaje en la localidad de ......  (indí-
quese a la que se quiere licitar)» En el 
sebre que contenga las referencias técni
cas y económicas figurarán necesariamen
te los documentos siguientes:

a) El resguardo de la fianza provi- 
s’onal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgar a 
su favor en el caso de que actúas? en 
representación de un tercer*) previo bas- 
tanteo por el Secretario de la Corpora
ción.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad, a 
que se refiere la condición cuart? d l̂ 
p íeeo de condiciones económico-adminis
trativas

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por su Director gerente o Consejero de
legado. acreditativa de que nc forma pa^- 
te de aouéllas ninguna de ’af- personas a 
que se refieré el artículo primero del De
creto de 13 de mavo de 1955 o de oue 
estas p rsonas han cebado en las funclo- 
res prooias de su cargo.

e) Relación del persona) técnico a) 
servicio permanente de la empresa

f) R lación de maauinarias v medio* 
auvplnres de ono dispone para aplicar 
a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por

el proponente acompañada de certifica
ciones expedida por los arquitectos que 
las hubieren dirigido, en ia qde conste 
el concepto que la contrata le haya me
recido.

h) Informe o informes bancarios re-  ̂
lativos a la solvencia económica del pro
ponente. ,

i) Recibos de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre co
mente.

j) Recibo o justificante dt hallarse al* 
corriente del pago de cuotas y seguros 
sociales

k) Carnet de empresa con responsabi
lidad conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

1) Calendario del plan para la reali
zación de la obra dentro del plazo» seña
lado en el pliego de condiciones faculta 
trvas. en el que además s- indique por 
meses la cuantía prevista para las cer
tificaciones y el ritmo de consumo de ma
terial.

La celebración del concurso-subasta se 
ajusfará a las normas del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Finalizado el concurso-subasta, se de
volverá a los licitadores las fianzas pro- 
\isionales constituidas, ret.niéndose úni-, 
camente la del adjudicatario.

Serán de cuenta de*los adjudicatários 
ios anuncios y demás gastos que se ori
ginen con motivo del concurso-subasta 
y de la contrata, gozando de las bopi- 
P» aciones y ventajas que la legislación 
establece para esta clase de contratos

El pago de esta obra se hará con car
go al presupuesto extraordinario núme
ro 4 de 1958. atemperando los pagos ai 
desarrollo de dicho presupuesto En o 
r.o previsto especialmente en este anun
cio y en el pliego de condiciones corres
pondiente s:rán de aplicación los pre- 

. ceptus del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de la legis
lación general de Obras Públicas y de la 
legislación social .

Cádiz, 24 de junio de 1959. — El Presi
dente, Alvaro de Domeóq v Diez.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ____  provincia
de ........ con residencia en ........ enterado
del anuncio pubficadó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei día .... y 
de las condiciones y requintos que se 
exigen para la adjudicación en concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
un grupo de diez viviendas subvencio 
nadas y garaje con d stino a peones ca
mineros provinciales en la calidad de .., 
se compromete a torrar a su cal’go la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos v con
diciones por la cantidad de .......  Ib aue
representa una baja del .....  p o r te n to
sobre e1 tipo de licitación y a ejecutarlas 
en e1 plazo de ......

2.363.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

MADRID
pon Luis de Echarri Martínez, Oficial de

Sala de la de lo Civil del Tribunal Su*
premo.
Certifico: Que en el recurso de revisión 

centra sentenc.a dictada por la Sala Pri
mera de lo Civil de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, con fecha tres de ju
nio de mil novecient cincuenta y ocho, 
interpuesto por don Joaquín Zamacois, en 
autos seguidos contra doña Ana Fernán
dez ru iz y otros sob.e resolución de con
trato de arrendamiento, e ha dictado 
por esta mencionada Sala la providencia 
que, copiada a la letra, es como sigue:

«Saia de lo Civil.—Señores.—Piaza.—Se- 
irada— Murga. — Silbonl—Cavanillas.— 
Se tiene por preparado el recurso de revi
sión interpuesto a nombre de don Joaquín 
Zamacois Soler por el Procu ador don 
Manuel Antón Garrido, a quien se tiene 
por parte en virtud de la escritura de 
poder que acompaña, y de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo mii ochocientos uno de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, emplácese a don 
Francisco Aranda Fernández, doña Maria 
Puyol Cortinat, don Lorenzo Aranda Pu- 
yol. don José Puyol y doña Pilar Dentó, 
domiciliados en Barcelona, calle Mariano 
Cubi ciento noventa y uno, primero pri
mera, para que en el término de cuarenta 
dias comparezca ante este Tribunal Su
premo. a cuyo efecto se librará carta- 
orden a) Presidente de la Audiencia Te* 
rrltorial de dicha capital, acompañada 
de ias oportunas coplas y cédulas que ex
pedirá el Oficial de 8ala. y cuya carta- 
orden se hará extensiva a que se remitan 
a esta Sala todos los antecedentes del 
procedimiento a que se contrae el recurso, 
y emplácese asimismo por medio de edic
tos. que expedirá dicho Oficial de Sala y 
que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de lá provin
cia de Barcelona a doña Ana Fernández 
Ruiz. don Jaime Pedrosa, doña Isabel 
Aranda Fernández y don Jaime y doña 
Ana Maria Pedrosa Aranda. que se hallan 
en ignorado paradero, para qüe en térmi
no de cuarenta días comparezcan ante 
este Tribunal Supremo.—Madrid a vein
tiuno de marzo ae mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Hay una rúbrica.—Ante 
mi.—José Molina.—Rubricado.»

La providencia anteriormente inserta se 
halla conforme con su original a que me 
refiero, 7  para su publicación en el BO
LETIN^ OFICIAL DEL ESTADO, para 
míe sirva de emplazam ento a doña Ana 
Fernández Ruiz, don Jaime Pedrosa, 
doña Isabel Aranda Fernández y don Jai
me y doña Ana María Pedrosa Aranda, 
expido y firmo la presente en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Oficial de Sala, Luis 
de Echarri.

3.629.
• • •

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID

En virtucí de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 4 de los de esta capital y su pro
vincia. en los autos seguidos a instan
cia de Juan Martínez Carcellé. contra 
Eduardo Lalo. Raúl. José e Irma Pala
cios, conocidos todos artísticamente por 
«Los Cuatro Palacios», sobre incumpli

miento de contrato, se cita por medio 
óel presente a los demandados, cuyo ac
tual paradero se ignora, u fin de qu* 
comparezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo, sita en General Martínez Cam
pos, 23. a las once de la uraliana del día 
quince de julio próximo, para ceiebrar 
acto de conciliación y en e mismo día, 
seguidamente, para el juicio, de no haber 
avenencia en el primero, ¿n la reclama
ción que se ha dejado expresada, aovir
tiéndoles que es única convocatoria, que 
deberán concurrir con todos los medios de 
prueba de que intentan valerse, y que 
los actos no podrán suspenderse por fal
ta injustiñeada de asistencia de parte, 
parándoles, por tanto, el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Al propio tiem
po se hace saber que obra a su disposi
ción en la Secretarla de etta Magistra
tura la copia simple de la demanda.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid» y fijación en 
el sitio público de costumbre, a fin de 
que sirva de citación en legal forma a 
los demandados Eduardo Lalo, Raúl. Jo
sé e Irma Palacios, conocíaos artística
mente por «Los Cuatro Palacios», cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido la 
presente, que firmo en Madrid a doce 
de junio ae mil novecientos cincuenta 
y nueve,—El Secretario (ilegible).

3.640.
• • •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo Sr. don Rafael 
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de 
Primera Instancia núme¿o cuatro de esta 
capital, en autos de procedimiento espe
cial sumarlo que establece el articulo 131 
de la vigente Ley ILpotecaria, seguidos 
pO£ el Procurador don Manuel Oterino, en 
nombre de don Vicente Iranzo Enguita y 
doña Vicenta Domínguez Rubio con doña 
Dámasa Mora Molero y doña Concepción, 
doña Isabel y ’ m José Rodríguez Mora 
sobre cobro de un crédito, hipotecario, se 
saca a la venta i - pública subasta, que 
se celebrará ppr primera vez en la 8ala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número 1, piso bajo, 
el día diez de agosto próximo, a las doce, 
y por el tipo ae doscientas mil pesetas 
pactado en la escritura de préstamo base 
del procedimiento la siguiente:

Finca.—En Villaverde, solar situado en 
dicha población al parale conocido por la 
vereda de Casablanca, Huerta del capón 
y Cañuelo. Afecta la forma de un cua
drilátero rectangular, uno de cuyos lados, 
el orientado al Oeste, >ace fachada en 
línea de 6 metros 50 centímetros a la 
calle de Andrea Jordán; por la derecha, 
entrando, en 15 metros 25 centímetros, 
con casa de Francisco Guijarro; por la 
izquierda, en igual extensión, con otra de 
Mariano Pascual, y por la espalda, sola
res de Francisco García y Bruno Alcnso, 
en línea de sei. metros 50 centímetros. 
La medida superficial comprendida dentro 
de dichos linderos es de 99 metros 96 de
címetros 25 centímetros. Sobre el mismo 
se ha construido una casa con fachada a 
la calle de Andrea Jordán, distinguida 
con el número 7. Consta de* planta baja, 
distribuida en pasillo de entrada, come
dor, cocina, dos dormitorios, retrete y

patio a la espalda, ocupando la casa pro
piamente dicha 52 metros cuadrados y 
el resto se destina a patio Sobre ía planta 
baja existente se hallan actualmente en 
construcción dos plantas más, con una 
vivienda cada una, distribuida en tres 
dormitorios, comedor y cocina, pasillo y 
servicios.

Y se advierte a los lidiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamentw sobre la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos la cantidad de veinte mil pesetas, 
importe del diez por ciento del tipo de 
subasta; que no se admitirá postura algu
na inferior al expresado tipo, que es el 
do doscientas mil pesetas; que el rem ate  
puede hacerse a calidad de ceder, y que  
los autos y la certificación del Registro  
de la Piopiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes—si loa 
hubiere—al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo acepta y queda subiogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse* a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, 'xpido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera instancia. Rafael Gimo- 
no Gamarra.

9.921.
•  • •

Por medio del presente se hace saber 
que en este Juzgado de Primera Instan
cia. número 23. se tramita a instancia 
de doña Aracell González González ex
pediente de Jurisdicción voluntaria, so
bre declaración de ausencia de su espo
so, don Juan Pujol García, el cual se 
ausentó de su domicilio en esta caoltal 
en el mes de octubre de 1948. sin que 
desde indicada fechp. se hayan vuelto a 
tener noticias d?l mismo: todo ello « ios 
fines prevenidos en el artículo 2038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil

Dado en Madrid a doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve— El 
Secretario (ilegible) — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Beguirlstaln.

3.317. y 2.» 4-7-1959

INCA

Don Luis Vlcén Rufas, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Inca y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instsneia de doña Magdalena Mestre 
Gual. se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano don 
Jorge Mestre .Gual. que hace más de 
cuarenta años abandonó la villa de Mar 
ría de la Salud en este partido sai oue 
se hubiesen tenido noticias del mismo 
desde hace más de treinta Eños, a los 
efectos ‘ del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Inca a dos (Je junio de mil 
novecientos cincuenta y hueve.—El Juez, 
Luis Vicén Rufas.—El Secretario (ilegi
ble).

9.382, y 2.» 4-7-1959



B. O . del E .— Núm. 159 4 julio 1959 9477

TORRELAVEGA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Torrelavega anuncia incoación de expe
dente sobre declaración de fallecimien
to de Manuel Fraile Díaz, ntcidb en Co
millas el 29 de agosto de 1893. hijo de 
Víctor y de Concepción, casado con Ma
na Rlvero Sánchez, que desapareció de 
su domicilio en Cóbreces, en septiembre 
1937.

Se hace saber a efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Torrelavega, 21 de abhl de 1959.—El 
Juez (ilegible).—El Secretarlo (ilegible). 

*.384. y 2.» 4-7-1959

VILLAJOYOSA

Don Angel Ruiz Aliaga, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Villajoyosa 
y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración de 
fallí cimiento de don Gaspar Lioret Lio* 
ret, natural de Villajoyosa. nacido el día 
veinte de Junio de mil novecientos ocho, 
quien durante la Guerra de Liberación 
combatió en el frente de Teruel, en don- 
o? le dieron por desaparecido el dia cua- 
trc de agosto de mil novecientos treinta 
y ocho, sin que desde entonces te ten
gan más noticias de él.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Villajoyosa a once de Junio 
de mil novecientos cincuenta y .nueve.— 
El Juez. Angel Ruiz Aliaga.—El Secreta
rio. Alejandro Buendia.

9.340 y 2.» 4-7-1959

# «  +

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don José Martines Vázquez, Juez del Juz
gado Municipal número tres de ios de 
seta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

bajo el numero 228 del año en curso se 
siguen autos de pioceso de cognición a 
instancia del Letrado don Rodolfo Váz
quez de Marcos, en nombre y representa
ción de don Antonio Catarino Felipe, 
contra don Luis, don Eugenio, don An
drés, doña Raiaeia y doña Antonia To
rres Ruiz, cuyo dmicilio manifiesta el 
actor en esta capital, calle de Almirante, 
número 9, hoy en domicilio desconocido, 
como únicos causahabientes de don Luis 
Torres García Vello, para que acepten la 
legitimidad del pago de la parte del precio 
aplazado en la compraventa de la casa 

1 número 4 de la calle particular de José 
Luis, de esta capital y. consiguientemente, 
la extinción de la obligación surgida del 
contrato de compraventa otorgado el die
cinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno entre don Antonio Cata- 
rino Felipe y el señor Torres Garcia ante 
el Notarlo d¿ esta capital don Cándido 
Casanueva y Gorjón. con el número 2.009 
de su protocolo, y en los que en provi
dencia de este día sé ha acordado empla
zar como demandados a los únicos causa* 
habientes de don Luis Torres García 
Vello, que son don Luis, don Eugenio, don 
Andrés, doña Rafaela y doña Antonia 
Torres Ruiz, estas últimas asistidas de gus 
esposos, si fueren casadas, actualmente en 
ignorado paradero, para que en el impro
rrogable término de seis días comparezcan 
ante este Juzgado, si "ó en la calle de 
Velázquez. número 52. piso tercero, a fin 
de cumplir el trámite del articulo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, pre
viniéndoles oue caso de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía, siguiendo el

juicio sin más citarles ni oírles y les pa
rará el perjuicio correspondiente en de
recho.

Y  para que sirva de notificación y em
plazamiento a ios demandados don Luis, 
don Eugenio, don Andrés, doña Rafaela 
y doña Antonia Torres Kulz, como únicos 
causahabientes de den Luis Torres Gar
cía Vello, actualmente en ignorado para
do: o y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente que firmo en Madrid a veintisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez munic.pal, José Martínez 
Vázquez.—El secretarlo (ilegible).

9.904.
• • #

Don Carlos Serrat&có Viada, Juez mu
nicipal dél número dieciséis de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 2u4 de 1959, se sigue pro
ceso de cognición, instaao por don Agus
tín del Rio Cisneros, representado por el 
Procurador señor Granados, contra doña 
Concepción Gómez Masa y otros, sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to del piso sótano C de la casa número 49 
de la calle de la avenida de Reina Vic
toria. te" esta capital, con renta anual 
de 1.3/10 pesetas, en' cuyos autos, por pro
videncia de esta fecha y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del De
creto de 21 de noviembre de 1952, se ha 
acordado emplazar, como por medio de 
este edicto se hace, por término impro
rrogable de seis días, a la demandada, 
doña Concepción Gómez Masa, a fin de 
que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Hefmanos Alvarez Quintero, 
número tres, segundo derecha, bajo el 
apercibimiento de qüe si no lo verifica 
se le podrá declarar en rebeldía.

Y  para que así conste y sirva de em
plazamiento a la demandada doña Con- 
cépción Gómez Masa, mediante el pre
sente edicto, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
diéndole en Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez municipal. Carlos Serrataco.—El 
Secretario, Benjamín Caro.

9.893
• • •

En el expediente de proceso de cogni
ción números 248-63 de orden, de 1959,
seguido ante este Juzgado Municipal nú
mero 14, sito en la caüe de Albeno Agui
lera número 20, piso tercero, a instancia 
del Procurador don Adolfo Morales VI- 
lanova, en nombre de don Ignacio CjII 
Castell, -contra doña Francisca Martin 
Marín, don Reíael Arlas Gauna y su 
esposa, doña Ana Gutiérrez Medlnlllo, 
aquél por si y como esposo de ésta so
bre resolución de contrato de arrenda
miento del piso portal izquierda de la 
caso número 1 (hoy número 9) de la ca
lle de La Coruña, de esta Capital, se 
ha dictado ia siguiente

«Providencia. — Juez, señor Martínez 
Vázquez.—Madrid, a diecinueve de Junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Dada cuenta.; sustánciese esta demanda 
por los trámites del proceso de cognición, 
declarándose la competencia de este Juz
gado en cuanto se refiere a la cuentia y 
objeto del procedimiento; se tiene por 
personado y por parte en este oxpedien- 
•te, en nombre del demandante, al Pro
curador don Adolfo Morales VHanova: 
confiérase traslado de la demanda, con 
su copla, a los demandados, emplazándo
les en forma legal, para que en el im
prorrogable término de seis dias compa
rezcan en los autos, personándose en for
ma leaal. y contesten la demanda, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará el juicio en su rebeldía, sin 

I volver a citarles, y siendo ignorado el pa

radero de la demandada doña Francisca 
Martin Martín, hágase el emplazamien
to de la misma por medio de edictos que 
se fijarán en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y sé publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia, intentúndese además 
ei emplazamiento en el cuarto objeto del 
procedimiento; al primer otrosí digo; de
vuélvase el poder. presentado al Procura* 
dor accionante, dejando nota en los au
tos: al segundo otrosí digo: en su momen
to se acordará.

Lo mando y firma su señoría, de que 
doy fe.—Gaspar Martínez Vázquez.—Ante 
mí, Miguel M. Pereiro. (Rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación y em
plazamiento a la demandada doña Fran
cisca Martín Marín, viuda de don Juan 
Flores García, la que se encuentra en 
ignorado paradero, y a la que se hará 
saber que las copias de demanda y do
cumentos se encuentran & su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, v oara 
su publicación en ei BOLETIN OFICIAL 
d e l  e s t a d o  expido la presente, visa
da y sellada en Madrid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve—El Secretarlo, Miguel M Peiró.— 
Visto bueno: El Juez Municipal (ilegi
ble).

9.900

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c ib im ie n t o  d e  ser d ec la ra d o *  re 
b e ld e s  y d e  in c u r r ir  en  las d em á s  res
p o n sa b ilid a d e s  lépa les de n o  p re sen ta rse  
los p ro cesa d os  q u e  a ^ con tin u a c ión  em
preñan en  et p la zo  q u e  se les fn a  o c o n 
ta r d e sd e  el d ía  de  la p u b lic a c ió n  d e l  
a n u n c io  en  e s te  p e r ió d ic o  o f ic ia l y  a n te  
ei J u zg a d o  o  T r ib u n a l  q u e  se s e ñ a 1 a se  - 
les c ita  llam a  y  em p la za  e n c a rg á n d o se  
a tod a s  tas a u to r id a d es  y A g e n te s  d e  la  
P o lic ía  J u d ic ia l p ro ced a n  a la b u s c i  ca p 
tu ra  y c o n d u c c ió n  d e  iq u é lln s  p o n ié n 
d o lo s  a d is p o s ic ió n  d e  d ic h o  fu e z  o  T r i 
b u n a l. c o n  a rreg lo  a los  a r t íc u lo s  c o r .e s -  
p o n d ie n te s  d e  la L e y  d e  E n ju ic ia m ie n t o  
C r i m i n a l :

Juzgados Militares

CARRERA8 DE CADENET, Claudio; 
hijo de Miguel y de Paulette, natural de 
Barcelona, de veintitrés años, domicilia
do últimamente en -Barcelona: sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 37. 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta díás en el 
Juzgado de Instrucción, ante eLJuez Ins
tructor don Pedro Chesa Carresquer. Ca
pitán de Infantería, con destino eft la 
citada Caja de Recluta.— (402).

Juzgados Civiles

MONTES FERNANDEZ, Francisco (a)
«El H ijo  del Extremeñillo»: de veintisie
te años, hijo de Manuel y Dolores, solte
ro .tratante, natural de Andújar v veci
no de Jaén, plaza de la Magdalena. 24; 
procesado en causa 222 de 1954 por robo; 
comparecerá en p'azo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Andújar.— 
(2 .686)

TRUJILLO LORENZO. José; natural 
de Malaga, soltero. Jornalero, de veinti
nueve años, con último domicilio en Ba- 
dalona. Sevilla. 73, bajes; procesado en * 
causa 8 de 1959 por hurto; comparecerá 
en alazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de Arenys de Mar.— (2.687), 

MENA YO TREJO. Carmelo: de veinti
ocho años, natural de Mérida. hijo de 
Fernando y de Josefa, casado.' ferrovia
rio. con último domicilio en Barcelona, 
Conde del Asalto. 9: procesado en suma
rio 411 de 1957 por nurto; comparecerá 
en plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción número 18 de Barcelona. - 
(2.689).

LOPEZ GONZALEZ, Ignacio; hijo de 
José y de Tomasa, de treinta y cinco años
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de edad, hojalatero, natural de Gajane
jos (Guadalajara). con último domicilio 
en Madrid, Palomeras Bajas, Puente Va» 
llecas prolongación de la calle 12, parce
la 137; procesado en sumario 42 de 1956 
por robo; comparecerá en plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cogolludo.—(2.693).

FERNANDEZ HEREDIA. Antonio; de 
cuarenta y cinco años, hijo de Juan y de 
Mana, tratante, casado natural de Izna- 
lloz. vecino de Granada, procesado en la 
causa 259 de 1956 por abandono de fa
milia. comparecerá en plazo de diez dias 
en el Juzgado de Instrucción número 1 
de Granada.—(2.694). ,

H'AAS SETZER. Eugenio; de cincuenta 
y cuatro años, casado, comerciante, hijo 
de Christian y Emma natural de Meil - 
bronn (Alemania), vecino de Madrid, ave
nida José Antonio, 45. segundo; compa
recerá en plazo de diez iias en el Juzga» 
do de Instrucción número 2 de Madrid, 
como procesado en la causa 240 de 1956 
por estafa.— (2.696).

SANCHEZ MARTIN. Angel; hijo de 
Angel y de Rosa, de diecinueve años, sol
tero. conductor, con domicilio en Alenza 
número 8; procesado en sumario 264 de 
1957 por hurto; comparecerá en plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid.—(2.698).

RODRIGUEZ LOPEZ. Teresa, hija de 
Rafael y de Bernardina, de treinta y 
cinco años, que habitó en calle del Rui
señor, núm. 12; procesada en sumario 45 
de 1958 por desórdenes públicos; compa
recen en plazo de diez días en el Juzga
do de Instrucción número seis de Ma
drid.—(2.700).

GONZALEZ GARCIA, José Luis; sol
tero. litógrafo, de treinta y nueve años, 
hijo ae Delfín y de Josefa, natural y ve
cino últimamente de Madrid, calle Fer
nández de los Ríos. 56; procesado en el 
sumario 44 de 1957 por imprudencia; ha 
de comparecer en plazo de diez dias en 
el Juzgado de Instrucción número ocho 
de Madrid.—(2.701).

APRECIADO JIMENEZ, José; de vein
te años, jornalero, hijo de Jesús y de 
Leonor, natural de Logroño y vecino de 
San Sebastián, últimamente domiciliado 
en San Blas, 10, primero, derecha, y ba
rrio de Eguia, 16, quinto; procesado en 
causa 170 de 1957; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número upo de San Sebastián.— 
(2.710)

ESCRIBANO FELIPE. Luis; de cuaren
ta y un años, hijo de Modesto y de Toma
sa, natural d^Vlllacañas (Toledo), que 
fijó su domicilio en Lérida, en cuya ca
pital es desconocido; procesado en expe-

 diente número 13 de 1957; comparecerá 
ante el Juzgado Especial de Vagos y Ma» 
ieantes ae ^aragozá.—i2.712>

VTLLALBA ROMERO. Eulalío, de cua
renta y seis años, casado, tratante, hijo 
de Meütón y de Leandra. natural de Las 
Rozas (Madrid) y vecino de Madrid. Ber
nardina García. 17; procesado en causa 
número 73 de 1945; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de A’calá de Henares — <2 7 4).

RODRIGUEZ HERNANDEZ. Cayetano; 
de treinta y siete años, natural de Val- 
deavero (Madrid), hijo de Juan y de Her- 
menegilda que ñjó su residencia en Lé
rida/ calle del Carmen. 29: comprendido 
en el expediente número 15 de 1957; com
parecerá ante el Juzgado Especial de Va
gos y Maleantes de Zaragoza —(2.713).

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Militares

Por haberse decretado en la ce usa nú
mero 57 del año 1956 por deserción mer
cante. contra Ramón Vara Caamaño la 
cancelación de la rebeldía? del mismo por 
este edicto oueda nule v sin valor algu
no la reouisitorla número 469 publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 7 de agosto de 1956.—(406).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don José María Cardona Uriszar-Alda- 
ca ha solicitado su baja en el ejercido 
de la profesión.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de tres meses 
puedan producir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución solicita

Madrid. 18 de junio de 1959.—El Presi
dente Juan G. O’Shea y Verdes Monte
negro.

9.967.
• • •

BANCO DE ESPARA

 VALENCIA

Extraviado un resguardo de depósito 
transmisible número 162.300, de pesetas 
nominales quince mil. en títulos de la 
Deudcf Amortizable al 4 por 100. emisión 
de 15 de noviembre de 1951, a favor de 
don Francisco Carbajosa López, se expe
dirá duplicado, según determinan los ar
tículos cuarto y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero, 
notificada g esta Sucursal dentro del pla
zo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toaa responsabilidad.

Valencia. 18 de junio de 1959.—El Se
cretario V. Chiralt.

9,936.
• • •

Extraviado un resguardo de depósito 
trajisimisible número 179.992, de pese
tas nominales veinticuatro mil. en títu
los, de la Deuda Perpetua exterior al 
4 por 100. a favor de don José Alamar 
Martínez y doña Concepción Montaner 
Alba se expedirá duplicado según de 
terminan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero, notificada a esta Su- 
cursa. dentro del plazo de un mes des

de la publicación de este anuncio, que- 
dande el Banco exento de toda respon 
sabiliaad.

Valencia, 12 de junio de 1959.—El Se
cretado. V. Chiralt.

9.938
• • •

BANCO CASTELLANO
El Consejo de Administración de este 

Banco, usando de la facultad que le conce
de el articulo 29 de los Esta tutos del mis
mo, en sesión celebrada hoy ha acordado 
repartir a los señores accionistas a cuenta 
de las utilidades del ejercicio corriente un 
dividendo activo de 22.50 pesetas liquidas 
por acción.

El pago queuará abierto desde el día 6 
de julio próximo en la Central de este 
Banco en Valladolid y en sus Sucursales 
de Palencia, Zamora Segovia, r Santander 
y Madrid, mediante presentación del ex
tracto de inscripción correspondiente.

Valladolid. 3C de junio de 1959.—El Se
cretario general. Amador Martín Madera. 
Visto bueno, el Presidente del Consejo. 
Francisco Mateo Martínez.

9.945.
• • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso obras ampliación v reforma 
del pabellón de oficinas de la factoría de 
Sevilla, con un presupuesto base de pese
tas 1.516.965.95.

Las bases, planos y condiciones se en
cuentran en las oficinas de esta Compa
ñía, paseo del Prado, número 6 (Departa
mento de Construcción) y 1 la factoría 
de Sevilla, avenida García Morato. núme
ro I2l.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día 31 del actual, a las doce 
horas.

Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director 
general.

9.972.

PIENSOS COMPUESTOS ROSELL, S. A, 
(P.l.C.R O S A .)

El Consejo de Administración convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, el día 21 ae julio pró
ximo. a las diecisiet horas, y en caso 
preciso, en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día siguiente, en el domi- 
cilij social, carretera de Cardona, núme
ro 59. de esta ciudad, para deliberar y 
tomar acuerdos sobre el siguiente orden 
del día;

Aumento del capital social y modifica
ciones estatutarias qu ello implique

Manresa, 27 de jumo de 1959 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso de Carreras. -

9.973.
• • •

EMPRESA MUNICIPAL 
DE TRANSPORTES

MADRID

La Empresa Municipal de Transportes 
de esta capital saca a concurso público la 
adqu.sición de 400 Tm de carbón antra
cita cribado, 200 Tm. carbón antracita 
galletilla y 600 Tm ae leña de pino cos
tero.

Las condiciones de este concurso se ha*' 
liarán a disposición de los interesados em 
el Servicio de Compras y Almacén de esta 
Empiesa, calle de Alcántara, número 24:

Madrid. 27 de J" :io de 1959.
# 2.365.

•  •  •  •

AZUCARERA ANTEQUERANA, S. A. 
ANTEQUERA 

C o n v o c a t o r ia

Con arreglo a lo prescrito en los Esta
tutos sociales y por acuerdo del Consejo 
de Administración se convoca a lo señóle» 
accionistas, de esta Sociedad a Junta ge-
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neral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, piaza de Guerrero Muñoz, 
número i, ae esta ciudad, a ias aoce no.as 
del día 24 de juiio próximo, en primera 
convocatoria, o a la misma hoia dei si
guiente día 25, en segunda, con el si
guiente '

. O r d e n 'd e l día

Examen y a p r o b a c i ó n ,  e n  su c a s o ,  
d e  la M e m o r i a ,  b a ia n c e ,  cuenta d e  ir’ei di
d a s  y uanaiicias y ue ia gestión oei Con
s e j o  de Administración, c o r r e s p o n d i e n t e s  

Lal e j e i  c i c i o  j.9oü- ü9.
* 2.° Distribución de beneficios y reparto 
de dividendo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para ei ejercicio 1959-wj.

Anctqueia, i de juno de 1959.—El Pre
sidente del Consejo.] de Administración 
ÚiegiDie).

9 .»4 2 . •'
• • •

SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO, 
SO U f.ú A ü  A\ONL\lA

MADRID 

P a g o  de cu  p o n  de o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones de esta Socieuad, 
emis.ones 1952. iso4 y 19ob, que a partir 
«leí próximo mes de julio se procedeia al 
pago del ínteres correspondiente al pe
riodo 1 de enero a 1 de juno de 1959, a 
las obligaciones en circulación.

El pago de estos mi freses se liara efec
tivo en los Bancos Español de Crédito y 
U. quijo, de Maana, asi como en sus Agen
cias y Sucursales, contra entrega del cu- 
pon húmero 13 paia la emisión de 1952, 
cupón mimeio 11 para la emisión de 1954 
y cupón numero 7 para la emisión de 1956.

Madrid, 30 de jumo de ltío9..—El Se
cretario del ConsejoJ de Administración 
Olegible).

9.943.
• • •

GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.

C o n v o c a t o r ia  o» J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i 
n a r i a  xr EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS

Habiéndose padecido error al redactar la 
referida convocatoria, se rectifica sola
mente en el sentido de que los articuios 
de los Estatuios sociales que se propone 
sean modificados son el 6.u. 28 y el 30.

Palma de Mallorca. 24 de junio de 1959. 
El Consejero Secretario, Miguel Coll Ca- 

’ rreras. Q
9.944. •

• • •

LA VAJILLA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
señoies accionistas para el d’a 27 del pré
seme mes de julio, a las diecinueve hora.- 
treinta minutos, en primera convocatoria
o en segunda, para el día sigu.ente. a la
misma hora, en caso de no haber numero 
suficiente en el domicilio social, calle Con 
d* Bovrell, números 91 a 97, con el si
guiente orden 1el día:

1.° Informe de ios señores censores de 
cuentas.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1 febrero 1958 a 31 de enero 1959.

3.° Aplicación del resultado de la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias.

4.° Nombramiento o reelección de se
ñores censores de cuentas para el próximo 
ejercicio de 1959-1960.

fearcelona, 2 de julio de 1959.—«La Va
jilla. S. A.».—Un Gerente (ilegible).

9.958.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A. 

Compañía' Española para el Fomento 
del Ahorro

MADRID 

Puerta del Sol, 5

En el sorteo celebrado -1 día 30 de junio 
de 1959 en el domicilio social de esta 
Compañía ante el Notario don Julio Albi 
Ageio han resultado premiadas las si
guientes combinaciones: r
G.D.D. — K.S.V. — D.CH.V. F.R.G. 
CH.D.F. — Y.U.N. — Y.X.D. — M.X.X.

Autorizados por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de julio de 1957.

9.947.
• • •

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD An OiVLMLA

D iv id e n d o  ac tivo  c o m p l e m e n t a r io

La Junta general ordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, celebrada el día 25 
del mes de junio actual, acordó, aproban
do la propuesta del Consejo de Adminls- 
t: ación, ei reparto de un dividendo activo 
a las acciones de las serles A, B, C. D, E, 
F y G, números 1 al 481.572, por el ejer
cicio 1958, de veinticinco pesetas (25) li
quidas por acción, complementarlo del 
repartido en el mes de enero último.

El pago del dividendo activo comple-’ 
mentario qm se anuncia se efectuará a 
partir del día 10 de julio próximo veni
dero, contra entrega del cupón número 87, 
en nuestras oficinas centrales, Alcalá. 53, 
Madrid; representación de la Compa&ia 
en Barcelona (Vía Layetana, 2); Banca 
March, S. A„ de Palma de Mallorca; así 
como en las oficinas de la «Compañia 
Auxiliar de Comercio y Navegación, S. A., 
AUCONA», en Valencia (Paz, 31); Málaga 
(Juan Díaz, l y 3 ) , y Cádiz (avenida 
Ramón de Carranza, 25). *

Madrid, 30 de junio de 1969.—El Secre
tarlo general, Luis A. Novoa Arechaga.

9.948.
• •

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A u m e n t o  de  c a p it a l

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, haciendo uso de las facultades 
que le fueron conferidas por lá Junta 
general exir aor diñar i. de accionistas, ce
lebrada el 31 de mayo de 1955, acordó, en 
su sesión del 25 de junio actual, aumentar 
el capital social en 12.039.000 pesetas, 
mediante la emisión y puesta en circula
ción de 24.078 acciones ordinarias nomi
nativas, que continuarán la serie G, de 
500 pesetas nominales cada una é iguales 
características que las actualmente circu
lantes, numeradas correlativamente ael 
481.573 al 505.650, ambos inclusive, con 
cupones números 89 y siguientes, en las 
condiciones que siguen:

Suscripción.—Las nuevas acciones se 
emiten a la par. libres de gastos e impues
tos, o sea a pesetas quinientas por acción.

tendrán derecho preferente a suscribir
las los actuales accionistas, en la propor
ción de una acción- de las que ahora se 
emiten por cada grupo de veinte acciones 
o veinte óupones que posean.

La suscripción se efectuará dentro del 
□lazo comorendido desde el día 10 de juiio 
próximo venidero al 10 de ácosto siguien
te, ambos inclusive, mediante utilización 
del cupón número 88, que se habilitará 
exclusivamente a este fin. en nuestras ofi- 

, ciñas centrales, Alcalá, 53, Madrid; re

presentación de la Compañía en Barcelo
na tV*a nayetana, 2 ), r,an_a Marón, o. A., 
de Palma de . Mallorca, y oficina^ de la 
«Compañía Auxiliar de Comercio y Nave
gación, S. A,, AUCONA», en Valencia 
(Paz, 31); Málaga (Juan Diaz, 1 y 3); Cá
diz (avenida Ramón de Carranza, 25), asi 
como en los establecimientos bancarios.

-Transcurrido qUe sea el d.a 10 de agos
to próximo se entenderá que tanto ios 

^accionistas como los poseedores de cupo
nes número 88 que no hubieran suscrito 
las nuevas acciones renuncian, a su dere
cho. pudiendo el Consejo de Administra
ción disponer. libremente de las acciones 
sobrantes.

Forma de pago.—El desembolso de las 
nuevas acciones se efectuará totalmente 
en el acto de la suscripción 

Derechos.—Las nuevas acciones tendrán 
los mismos derechos políticos y económi
cos que las actualmente en circulación, 
excepto en la cuantía del dividendo que se 
reparta con cárgb a los beneficios dél 
ejercicio 1959. que solamente importará la 
mitad del que perciban las acciones an
teriores a esta emisión.

A los señores accionistas que hayan so
licitado la renovación de sus títulos por 
inutilización de éstos y que no les hubie
ran sido entregados, tanto para «uscribir. 
las nuevas acciones como para ceder la 
totalidad o parte de sus derechos se les 
■ facilitará.el oportuno documento en nues
tras oficinas.

Madrid, 30 dé junio de 19^9.—El Secre
tario general, Luis A. Novoa Arechaga.

9.949.
• • •

AGRINDUS, S. A.

En virtud de acuerdo de la Junta ge
neral extraordinaria . de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada el día 26 de ju
nio en el domicilio social .se ha acordado ' 
la disolución de lá Sociedad por término 
de la finalidad que constituía su objeto.

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 153 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid ,27 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Ale
jandro Fernández de Araoz.

9.929.

• • •

V O L T A S . A .

A m o r t i z a c i ó n  de  o b l ig a c io n e s  y  p a g o  
de  c u p o n e s

A partir del 1 de julio próximo, los 
• Bancos de Vizcaya. Español de Crédito 

e Hispano Americano, en Valencia, sus 
Centrales y las demás Sucursales y Agen
cias de los mismos pagarán a la par con 
deducción de impuesto, las obligaciones 
de Electra Valenciana, segunda emisión, 
año 1927, qué han sido amortizadas en 
Madrid, en la Notaría de don Luis Her- 
nánd:E y González, cuyos números son: 

11.701 al 4. 11.706 al 10. 11.712 al 15, 
11.717 al 21, 11.723 al 30. 11.741 al 55,
11.757 al 83. 11.785 al 800. 13.501 al 5,
6.811 al 29, 16.831 al 69. 16.880 al 900,

17.901 al 30, 17.941 al 50, 17.952 al 67,
17.969 al 89, 17.991 al 3, 17.996 al 8 18.C00.

Además, pagarán a los líquidos de pe- 
setás:

8,75 el cupón semestral número 64 de 
dicha emisión de Electra Valenciana, y 
4.35 el cupón trimestral húmero 109 de 
las obligaciones de e?ta Sociedad, cuarta 
-misión, año 1932. ambos de vencimiento 
en 1 Julio 1959..

Madrid, 27 de junio de 1959.—Secreta
ría general Volta, Sociedad Anónima.

9.997.



JUNTA ECONOMICA 
de l

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso para la venta de una 

R O T A T I V A  E N  S E R V I C I O  

y demás material que se detalla

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO saca a concurso público la venta de una rotativa en servicio, dos 
fundidoras, una fresa, una prensa, un juego de bandejas mecánicas de imponer formas, un Juego de cora
zones de rodillos y otro de repuesto de las características que se adjunta, con sujeción a las siguientes bases:

1.a El lote completo podra examinarse en los Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los días 
laborables de ocho a doce de Ja mañana, hasta el día l de septiembre de 1959.

2.a Los concursantes podrán presentar nasta el próximo 10 de septiembre y durante los días laborables, 
en horas de diez a trece, en el Registro Central dei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, niego cerrado y lacrado 
dirigido al Presidente de ia Junta Económica de dicho Organismo, en el que se indicará claramente la cantidad 
que ofrecen por el lote completo. A dicho pliego deberán acompañar justificante de haber entregado la canti
dad de 50.000 pesetas, en calidad de depósito, en la cuenta corriente abierta en el Barco de España bajo la 
denominación de «Cuenta núm. 63.—Organismos de la Administración del Estado—Boletín Oficial del Estado».

3.a Los gastos que se originen en las operaciones para la retirada de estas máquinas y material (des
montaje, embalaje, carga, transporte y mano de obra utilizada, así como cualquier otro gasto que pueda 
producirse) serán de cuenta del adjúdicatario.

4.a Las operaciones para desmontar lós conjuntos, embalaje y traslado al montacargas estarán subor
dinadas al horario de trabajo en los Tañeres del BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO, siendo este Organismo el 
que determinará el horario para realizarlas. La retirada del lote completo deberá efectuarse en el plazo má
ximo de un mes, contado a partir'de la fecha de adjudicación.

5.a La Junta Económica del BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO procederá a la apertura de los sobres 
el día que señale su Presidente, dentro de los quince días siguientes a la expiración del plazo’ de presenta
ción de pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudicación, caso de no convenir ninguna de las ofertas 
presentadas.

6.a El adjudicatario abonará el importe dei lote completo en el plazo de cinco días contados a partir 
de la adjudicación, pudiendo desde el momento dej pago proceder a la retirada del mismo La falta de pago 
por el adjudicatario dentro del expresado plazo implicará, además de la pérdida de la fianza la anulación 
de la adjudicación.

7.a A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarado desierto el concurso, podrán los concur
santes retirar el depósito realizado.

Madrid, 30 de junio de 1959.

LOTE COMPUESTO POR

Una rotativa «Winfcler» número 592. $
Dos fundidoras marca «Wink*er».
Una fresa. 
tJna prensa.
Un Juego de bandejas mecánicas de imponer fonnas.
Un juego de corazones de rodillos y otro de repuesto.

Dates más importantes de la rotativa

Consta de:
Dos cuerpos de máquina.
Dos cilindros Impresores' cada cuerpo.
Ocho planchas con cada cilindro impresor.
Dos plegadoras (una para cadw cuerpo), y pueden tra

bajar los dos.cuerpos en una plegadora en paralelo o in
dependientemente cada cuerpo con su plegadoia.

La máquina es de dos bobinas, una para cada cuerpo, 
teniendo un alímentador supletorio para tener preparada 
otra bobiha de repuesto al terminarse *a que está 'repri
miendo.

Dos motores eléctricos, uno para cada cuerpo, de 33. HP.

Ancho de máquina interior entre bandas: dos metro6.
Desarrollo de cilindros en su oiámetro. 104 centímetros.
Tamaño que imprime: 35 por 48 centíínetros
Las dimensiones del papel son 158, 79 y 39.5 centíme

tros (ancho oe bobinas).
Producción: 35 000 ejemplares cíe ocho páginas en pro-/ 

duceión doble por cada plegadora y 12 ó 16 página> por 
una sola plegadora en producción doble.

También pueden tirarse 16 paginas por cada plegadora 
en producción sencilla, saliendo alzado de ocho en ocho, 
y la producción se reduce á la mitad.


